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Sesión 3.a Extraordinaria, e n Miércoles 27 de Octubre de 1948 
(Se¡sión de 16.15 a 19.34 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE:&ORES OOLOMA, SANTANDREU y GARCIA BURB 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumarfo del Debate. 
D.-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documento de la Cuenta­
V,-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

] . -A prop<lsiclón del señor Coloma, PreSl­

dente, se acuerda enviar a Comisión las 
observaciones de S. E. el Pr·esidente de 
la R€públíca al proyecto que modifica 
diversas disposiciones de la Ley Orgáni­
ca del Banco Central de Chile. 

l,.-Por no haher el quórum constitucion'll 
se posterga la discusión del proyecto que 
reforma la Ccnstitudlé'n Política del Es­
tado. 

3 -Continúa la discusión del prOy>!lcto so­
bre traspaso de fondos en el Presupue¡;­
to vigente de la Subsecr,etaría de Gu.erra 
del Ministerio de Defensa Nacional, Y 
es aprobado. ----

4.-Continúa la discusión del proyecto de 
acuerdo qUe al1)rneba 'el Convenio sobre 
Transporte Aéreo suscrito entre Chil.e y 

Estados Unidos de Norte América. y eS 

aprobado. 

5. ----.continúa la discusión del proy.ecto que 
autoriza a S. E. el Presidente de la Re­

pública para vender el edificio que ocupa 
actualmente la Embajada de Chile en 
W.Jshington, y se acuerda enviarlo a 
COmisión. 

3. -A proposición del s'eñor C<Jloma, Pre~i­

dente, se da por aprObado el proyecto 
de acuerdo. formulado por varios seño· 
res Diputados, por .el que Se solicita de 
B. E. el Presidente de la República la 
inclusión de un proyecto de pre'Visión 
integral para. los empleados particula-

res en la. convocatoria a la actual. le­
gislatura extraordinaria. 

7 . --Se acuerda prorrogar a la Comisión Mix-' 
ta de Presupuestos el plazo para infor­
mar el Proyecto de Ley de Gastos de 
la Nación para el año 1949. 

8. -Se suspende la sesión por una cuarto de 

hora. 

9 . ~EI señor Valdés La-rraín se refiere a la 

situacié!n de la industria ganadera en 
Ohile y al monopolio de la carne en 
Santiago, y solicita que sus observacio­
nes sean transmitidas al señor Ministro 
de Agricultura. 

---~. 

10.---'El señG! Gardevreg formula observacio­
nes relacionadas con el retraso en el 
pago de las indemnizaciones por desahu­
cio al personal de la Defensa Nacio­
nal, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Defensa Nacional sobre el 
particular. -----

11 . -El señor García Burr formula observa-
ciones rela.cionadas'- con la a.ctuacl.Sn; 
f~.mcionaria del abc-gado Procurador de 
Indios, s'eñor Antonio Vidal Cárdenas. y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Tierras y .colonización al respecto. 

l~.-El señpr Souper hace presente diverRas 
necesidades de la provincia de Antofa­
gasta. 

13.. -El señor Quina ha,ce pr.esente la in~on­
veniencia de otoI'lgar concesiones para 
la eX'Plotación d.e sal cerca del islote 
''Patillos'', en Iquique. 

14.-El señor Melej aboga porque Se cons­
truya un edifi-cio para la Escuela Nor­
mal Rural de Copiapó. 

15.-Se aceptan las renuncias 'Y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de varia.s 
Comisiones. 
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16.--Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

17.-Se da cuenta de un [J'royecto de acuerdo 
y queda, reglamentariamente, para se­
gunda discusión. 

-----
IS.-El señ'Or Melej continúa sus observacio-

nes acerca de la necesidad de construir 
un edif1cio para la Escuela Normal Ru­
ral de Copiapó, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación al respecto. 

19.-EI señor Mel·ej se refiere a la situación 
del puerto del Huasco, en el departa­
mento de Fn~irina, y solicita se dirija 
oficio al respecto al señor Ministro de 
Economía y Comercio. 

20. -El señor Melej aboga por que se consul­
,ten fandos para la !prolongación del ca­
mino de tránsito a Quebrada '\El Pino", 
en. el depártamento del Huasco, y soli­
cita se dirija oficio al respe.cto al señc.r 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicadón. 

21.-El señor Leighton fOl1mula o:bservacio­
nes relacionadas con la detencifn del 
Diputado señor Araya y de dirigenúes 
sindicales de la zona de Concepción. 

ll.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
l.-Oficio del señor Ministro de Defensa 

Nacional con el que se refiere al que se le 
enviara por acuerdo de esta Honorable Cá­
mara sobre derogación del Decreto Supremo 
N.o 656, que dispuso el traslado de la capi­
tanía de Puerto Saavedra a Carahue. 

2.-0ficio del Honora'ble Senado con el que 
comunica haber a,probado las ohservaciom:s 
formuladas por S. E.el Presidente de la Re­
pública al proyectoftle ley sobre fomento de 
la producción del oro. 

3.-Peticiones de oficio. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de' las sesiones €6.a, l.a extraor­
dinaria, celebradas el jueves 16 de septiem­
bre, de 16.15 a 19 hora.s, y el martes 19 de 
octubre, de 16.15 a 16.40 horas, se dieron por 
aprobadas pOr no haber merecido observa­
ciones. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O 1.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 
"N.O 514.-Santlago, 26 de octubre de 1948. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 405 

relacionado con el acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados en el sentido de dero­
gar ·el decreto supremo N.o 656, de 31 de 
mayo del presente año que dispuso el tras-­
lado de la Capitanía de Puerto Saavedra a 
Carahue, me es grato comunicar a V. E. que 
e.s:t~ Ministerio para dictar la resolución men­
cionada, tuvo 'en consideración, además de lo 
exnuesto en los cOl1siderandos del citado de. 
creta, los que se indican a continuación: 

a) Se justifica ampliamente el cambio de 
sede actual de la Subdelegación Marítima de 
Carahue, por razones de una mejor tiscall­
zación que se traducirá en una mayor segu­
ridad de la navegación fluviaL entre Puerto 
Saavedra y Carahue. 

b) En la actualidad Puerto Saavedra está 
cerrado al comercio marítimo, por estar obs­
truída la entrada del rio Imperial por su ba­
rra, !Xlr lo tanto, todo movimiento de pasa­
jeros y comercial de la zona, se hace por 
Carahue. por ser término del ramal del Fe­
rrocarril Temuco-Carahue. 

e) Por ser el puerto de mayor movimiento 
comercial proveedor de todas las mercade­
rías generales y de tránsito de los productos 
de la zona que se despachan por ferrocarril. 

d) Por tener una población (6.000 habitan­
tes) triple que la de Puerto Saavedra. 

e) Ser el puerto donde se embarcan 'Y des­
embarcan mayor número de pasajeros, los, 
que distribuyen en las diversos atra.caderos 
situados a lo largo del río Imperial. 

f) Por ser Carahue, donde se ,necesita. y 
donde se debe mantener la eficiencIa del ser­
vicio utilizándolo en un especial y e.s:fIricto 
control de los vapores, tanto en su despacho 
como en su recepción, 10 que será realizado 
con mayor expedición por el Capitán de} 
puerto, por tener mayores deberes y atribu­
ciones que el Alcalde de Mar para hacer cum­
plir -las disposiciones reglamentarias. 

g) Tener Carahue tres balseos a inmedia­
doneE) del muelle, uno mecánico y dos a ma­
no, sobre los cuales debe mantenerse tam­
bién una severa vigilancia diaria. 

h) Que el control y renovación de matri­
culas, tanto de pescadores como de einbarca­
ciones menores, de inscripciones navales, se 
seguirán atendiendo como en la actualidad 
por el Alcalde de Ma:- de Puerto Saavedrn.. 
Tampoco influye en la actual situación la 
residencia de los armadores, cuyo mayor n1\. 
mero reside en Carahue. 

Como esa Honorable Cámara podré. apre­
ciar de lo anteriormente expuesto, este Mi­
nisterio ha procedido consid·erando el interés 
general de la región y velando por la segu­
ridad de la navegación en esa importante 
vía fluvial. 

Saluda a V. E.-(Fdo.): Guillermo Barrios 
Tirado". 



8ESION 3.8. EX'l'RAORDINARIA. EN MIER.(;"I()iJ:iffiS ?:l DE OOTURRE DE 1948 121 

N.o 2.-OFICIO DEL SENADO. 

"'N.~ 1.008.-Santiago, 27 de octubre de 
1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que deroga la ley N.o 5.367,- que autorizó 
la reserva de placeres auríferos })<'lra el Es­
tado; que establece que el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior autorizará la interna­
ción de cualquiera clase de mercaderías, aun 
de las no consideradas en el Presupuesto de 
Divisas, siempre que se cubran con divisas 
entregadas por el Banco Central, a cambio 
de oro de producción nacional; que deroga 
el articulo 18 de la ley 5.107, de 19 de abril 
de 1932, y que aumenta de dos a cuatro los 
representantes de la Confederación de la Pro­
ducción y del Comercio en el Consejo ya re-
ferido. . 

Las observaciones en referencia que cons­
tan del Mensaje N.o 1.675, de 19 del actual, 
consisten: 

Artículo 2.0 
En suprimir en este articulo la frase: "de 

eualquiera clase" y "aun de las no conside­
radas en el Presupuesto de Divisas", y 

En agregar a este artículo el siguiente in­
cisG 2.0 nuevo; 

"El Banco Central entregará las divisas a 
que se refiere el inciso anterior a cambio de 
oro de producción nacional y el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior autorizará, con 
estas div'¡sas, la internación de cualquiera 
clase de mercadería, aun de las no conside­
radas en el Presupu€sto de Divisas, siempre 
que estén incluidas en la nómina que semes­
tralmente se fijó, para este objeto, por de­
creto supremo, previo informe de las Asocia.· 
clones Mineras y de la Sociedad Nacional de 
Minería, que deberán evacuarlo dentro del 
plazo de quince días, contados desde la fecha 
en que se les solicite dicho informe; si no 
lo hicieren, se dictará el decreto supremo sin 
el informe o informes que falten. El Presidente 
de la República podrá modificar la nómina 
cuando lo estime conveniente. El origen del 
oro deberá acreditarse con certificado expe­
dido por la Caja de Crédito Minero y la Su­
perintendenCjia de Especies Valoradas, sólo 
podrá acuñar el oro cuyo origen nacional se 
acredite en esa forma, sin perjuicio de que 
el Banco Central de Chile pueda hacerlo de 
acuerdo con el a,rtículo 3.0 del decreto de 
ley N.O 606, de 14 de octubre de 1925. El 
Consejo Nacional de Comercio Exterior ten­
drá el plazo de quince días para despachar 
las internaciones que de acuerdo con lo dis­
puesto en este artículo deba autorizar". 

Artículo ~.o 
En suprimír en este articulo la frase: "y 

se autoriza 1a exportación de oro amone­
dado o en barra, de produCCión nacional, 
~iempre que el exportador garantice ante el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior Q.ue 
su valor será devuelto al pais a opción del 
exportador en mercaderías autorizadas de 
acuerdo con el articulo anterior o en divi­
sas de que se pOdrá hacer el uso a. que se 
rf'fiere dicho artículo", '1' 

En agregar a este artículo el siguiente in­
ciso 2.0, nuevo: 

"Se autoriza la exportación de oro amo­
nedado o en barra, siempre que el exporta­
dor garantice ante el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior el origen del oro en la 
forma que señala €l artículo anterior, y que 
su valor será devuelto al país a opción del 
exportador, en mercaderías autorizadas, de 
acuerdo con el artículo anterior, o en divisas 
de que podrá hacer el uso a que se refiere 
dicho artículo. El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior aceptará como valor de re­
tornoel 'Precio en dólares que el Banco Cen­
tral de Ohile pague por el oro que reciba, de 
acuerdo con el artículo 2.0. El Presidente de 
la República, 'Si el interés nacional lo exigiere, 
podrá entregar la exportaCión del oro o BU 

realización dentro del pafs a los organismos 
o entidades que se designe. El Presidente de 
la República para este efecto dictará el Re­
glamento respectivo". 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Mar' 

tínez Montt.- Fernando Altamirano. Secre­
tario". 

N.O 3.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Bossay al señor Contralor Gene 
ral de la RepúbI1ca, pidiéndole que, si lo tiene 
a bien, informe si a contar desde la vigencia 
de la ley 9.113, €l personal de la Corporación 
de Reconstrucción tiene o no derecho a la 
bonificación establecida por ley 8.926, de 22 
de noviembre de 1947. ( 

Pedirle, a:demás, informe si las disposiciones 
sobre viáticos fijada por el decreto de Ha.clen­
da 3.627, de 8 de junio de 1948, benefician a 
todo el personal de la Corporación de Re-­
construcción o sólo al que estaba en servicio 
a la fecha de la promUlgación de la ley nú-
mero 9.113. . 

Del señor Santandreu a S. E. el Presidente 
de la República, C0n el obj eto de que se sirva 
incluir entre los asuntos de qne puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual Le­
gislatura Extraordinaria de Sesiones, el pro­
yecto de ley que modifica el Código del Tra­
bajo en 10 relativo a la participación que 
se otorga a :Jos ~mpleados en las utllidades 
de las empT.'esae. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 
Be abrió la sesión a las 16 horas y 15 minu .. 

tos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la seSIón. 
Acta sesenta y seis extraordinaria, primera 

ordinaria, aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 

-El. señor Secretario da cuenta de (os 
asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente). - TermI­
na la Cuenta. 

1.- MODIFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL 
BANCO CENTRAL DE CmLE. -ENVIO 
A COMISION DE LAS OBSERVACIO­
NES DE SU EXCELENCIA EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA AL PRO­
YECTO DE LEY RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse de 
las observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que modifica diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Banco Central de Chile. 

Están impresas en el Boletín N. o 6,283. 
::;1 le parece a la Honorable Cámara, se en'­

viaría a Comisión este proY'ecto de ley con 
las observaciones en referencia. 

-Acordado. 

Z.- REFORMA CONSTlTUCIONAL.- POS­
TERGACION DE LA DISCUSION DEL 
l"ROYECTO DE LEY RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
pondería ocuparse, 'a continuación, del segun­
do informe recaído en el proyecto de ley so­
bre reforma constitucional. 

Como no hay quorum para p.ntrar al cono­
cimiento de esta materia, queda postergada 
su discusión. 

3.- TRASPASO DE FONDOS EN EL PRESU­
PLfESTO VIGENTE DE LA SUBSECRE­
TARIA DE GUERRA DEL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do en la Tabla General, corresponde conti­
nuar ocupándose del proyecto que traspasa 
fondos del Presupuesto vigente de la Subse­
cretaría de Guerra del Ministerio de Defensa 
NacIonal. Está impreso. en el Boletín N.O 6200. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Brañes. 

El señor SECRETARIO.- DIce el proyecto: 
"Artículo único.- Traspásase en el actual 

Presupuesto General de la Nación, del Minis­
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra, la suma de seiscientos mil pesos 
($ 600.000), de la Partida F-2) Em.presas 
Particulares, a las Partidas F-l-a) y F-1-~), 

pasajes y fletes por Ferrocarriles del Estado 
y pasajes y fletes por Servicio Marítimo de la 
misma Empresa (Ferronave), respectivamen­
te, cantidad que será distribuida por partes 
iguales a cada PartIda. 

Esta ley empezara a regir desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Conti-
núa la discusión del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Derrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

'lprobará. 
El s'eñor DIAZ.- Con nuestros votos ea 

contra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con los 

votos en contra de Sus Señorías. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminads la discusi6n del proyecto. 

4.- CONVENIO SOBRE TRANSPORTE B­
REO SUSCRITO ENTRE CmLE Y ESTA­
DOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
de acuerdo que aprueba el Convenio sobre 
transporte' aéreo suscrito entre Chile y Esta­
dos Unidos de Norte América. 

Está impreso en los Boletines 6.187 y 6.181, 
bis. 

Diputado Informant'e es el Honorable señor 
Cañas Flores. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Convenio 
sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, suscrito en SantlagD, ellO de mayo 
de 1947. y sus documentos anexos". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAtil'AS FLORES.- Pido la pala­

bra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CA:t\i'AS FLORES.- Señor PreSI­

dente, el Convenio que está en discusión en la 
Honorable Cámara data del 10 de mayo de 
1947, y se basa en un documento muy exten­
so, que todos mis Honorables colegas tienen 
en su poder, y que se reduce, en síntesis, a 
dos puntos: 

Permitir, como lo dice la letra A del Anexo 
B, hacer escala a los aviones norteamerica. 
nos en sitios de aviación de nuestro pais. pa­
ra fines no comerciales. Es decir, permitir, 
por razones de política internacional, hacer 
uso dp nuestros sitios de aterrizaje, transito­
riamente, como está establecido en casi tooo. 
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los convenios que a este respecto existen en­
tre los demás paises. 

Al mismo tiémpo, permite la recogida de 
pasajeros y de carga, y de tráfico internacio­
nal,. a la aviación de este mismo país. 

La circunstancia que autoriza la ratifica­
ción de este convenio, como lo pide la Comi­
si6n de Relaciones Exteriores, no es solamen­
te de orden reciproco entre Estados Unidos y 
C1liJe, sino que, también, tiende al acerca­
miento internacional entre los paises de Amé­
rica Latina. 

No tiene el proyecto otro alcance ni fines 
de otro orden que no estén claramente esta­
blecidos en el Boletín que los señores Dipu­
tados tienen a la vista, como, asimismo, en el 
texto del Convenio, a roneo. Como es consi­
derable la extensión de la materia contenida 
en estos documentos, no sería del caso leerlos 
en este instante; pero estoy a disposición de 
los señores Diputados para cualquiera consul­
ta que Sus Señorías deseen formular, que 
atenderé con el mayor agrado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) Ofrezco 

la palabra. 

El señor GODOY. - Pido la palabra, señor 
presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- El debate a que ha da­
do lugar esta materia, podriamos decir que 
ha sufrido una estrangulación, porque comen­
zó en el otro período y continúa en éste, re­
sentido. entonces. por la falta de continui­
dad. 

Deseo analizar el caso que recomienda es­
te informe, con el propósito -si no fuera mu­
cho deeir--- de llevar a la convicción a Sus 
Señorías de que este tipo de conveníos resul­
tan, a la postre, inconvenientes para países 
como el nuestro. 

Cada pueblo aspira a tener un servicio de 
transporte aéreo que merezca llevar el nom­
bre de tal, pero, en la práctica} las naciones 
que no tienen desarrollada su industria pe­
sada y que, por consiguiente, no fabrican mo­
tores, repuestos ni, mucho menos, aviones, de­
penden exclusivamente de los emporios que 
tienen ]a hegemonía en este tipo de trans­
porte. 

En el caso de que nos ocupamos, de un con. 
venio suscrito entre Estados Unidos y cada 
uno de los paises latinoamericanos, evidente­
mente es Estados Unidos el más favorecido, 
desde el momento en que es el dueño de to­
das la rutas internacionales y que, además, 
realiza, por concesiones, el transporte aéreo 
t'n muchos paises, dentro de sus respectivas 
fronteras. 

Es claro que los monopolios que desde Es­
tados Unidos controlan este tipo de tránsito 
y esta clase de operaciones, ~provechan, in-

cluso, algunos resortes de carácter pSicológi­
co para hacer sentir menos el peso y la gra­
vitación de su aparato imperialista. Es asi, 
por ejemplo, cómo arriendan a algunos pai­
ses su bandera o su nombre para pintar de­
bajo de las alas de los aviones norteamerica­
nos los emblemas del Perú, de Ecuador o de 
Colombia, dejando así halagada la vanidad 
criolla y nacionalista,y disfrazando, de este 
modo, su dominación y su odiosa hegemonia. 

¿Podríamos decir que cuando de una maneTa 
aparentemente inocente, a través de ~n ~on­
v€nio de esta especie, se reserva a las maqumas 
de transporte aéreo norteameriCanas el derecho 
de ocupar nuestros campos de aterrizaje,. ~e 
reserva igual derecho a las nuestras? Teon­
camente sí; pero ¿cuándo llega un avió? o U? 
transnorte aéreo chileno o de otro palS latl­
noam'ericano a los Estados Unidos? Muy llo­
cas veces. En cambio, en nuestros I'amuos 
de aterrizaje arriban, cada hora, y, en algu­
nas pail'tes, cada tantos minuros, con una 
regularidad cronométrica, los aviones de las 
distintas empresas norteamericanas. De este 
modo. nowtros tenemos que construir aer6-
dromos con todos los servicios inherentes al 
desarrollo moderno de la aviación los que uti­
lizan l1EIV pocas veces nuestras propias má­
quinas. si pueden llamarse tales, ya que di!­
penden, hasta para el repuesto más inslgni­
ficant.e, de los Estados Unidos. En cambio, 
estos a~ródromos, en cuya conservación se 
CO:rlsum€ una ingent·e cantidad de dinero, son 
,lS~"ctO'i pf)rmanente y constantemente por las 
máquinas 6e transporte civil, comercial o m;­
litar de los Estados Unidos. 

El señor CAÑ'AS FLORES.-Lo mismo pass. 
con los puertos marítimos, Honorable Dipu­
tado. Tiene que ser forzosamente así comr> 
Su SerIo ría lo establece. 

El S8ñor GODOY.-Quiero llegar, Honora­
ble colegas, a una conclusión positiva en es~~ 
primer aspecto del asunto. Siendo extraord~­
nariamente cara la construcción de un aero­
dromo moderno y su conservación, no S?l(1 
por el personal que d·emanda, sino tambIén 
P<lrr las maquinarias que se emplean, por los 
servicios que hay que tener permanentemen­
t.e, de di8 y de noche, por los aparatos me­
teorológicos Y estacioncs radiales que se exi­
gen, por la obscrvación constante de los ins .. 
trumentos qUe deben existir, hay que tener 
presente que esto significa un serlo grava·­
mcn para las economías tan débiles de. nues­
t.ros pueblos. J':videntemente, estos graváme­
nes, querámoslo o no reconocer, reslent~n 
nuestra c~pacidad económica y constituyen, 
podríamos así decirlo, un tributo más, en es­
ta sangría extraordinaria qUe se hace en ho­
menaje a estas potenCias que, por sU des­
arrollo, tiene\! e1 control de nuest.ra econo­
roia y de estos grandes monopolios, como es 
la navegación aérea moderna. 
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Si esto es así ¿por qué, cuando se elaboran 
las bases üe est<Js convenios, cuando se cell'­
bran !'8tas conferencias de tipo internacional, 
los representantes de la América Latina no 
. llevan en sus carteras instrucciones de los 
;t'-espectivos Gobiernos para que en los cou­
v-enios se establezca, para llamarla de alguna 
manera, cierta reciprocidad equitativa? 

Quiero decir con esto que si un aeródromo 
se empl.ea 19 de cada 20 veces por el tran~­
porte aéreo de los Estados Unidos, lo lógieo 
sería que estas canchas de aterrizaje y que 
los servicios inhenmtes a ellas, sean sostenI­
dos -económicamente por aquellas potencins 
que los utilizan y que los emplean de prek­
rencla, en la proporción consigui,ente. 

Se ha dicho, cuando se han traído aquí pro­
yectos para darle, por ejemplo, más recursos 
a la Línea Aérea Nacional, que las nece.~id¡¡­
des y el qesarrollo moderno de la aviación 
bR.n hecho prácticament.e insuficientes ~os 
primitivos aerfdromos; que ahora hay que 
ampliarlos, y caSi pudiera así decirlo, meéani­
zarIos, porque el transporte aéreo se hace de 
<tia y de noche, con buen o mal tiempo, Y, 
para esa, hay que instalar todos los aparatos 
e instrumental que la té-cnica moderna ha 
creado e impone. 

Todo esto es caro. Pero ¿qué compensa­
ción reciben nuestros pueblos? Pueden, en un 
momento dado, llegar, orgullosamente, 3. de­
cir que han logrado construir "uno de los 
me:icres aeródromos de América". Esto lee­
mos en un diario de Chile, como del Perú y 
también d-eJ Ecuador; en todas partes se re­
petirá la misma majadería. Pero ¿cuál es. la 
comnensación? ¿En qué sentido la nadón 
recibe realmenw provecho, cuando todas las 
ganancias que significa el usufructo de este 
transDorte internacional no quedan en nues­
tro pais? 

FiC señor CAl"JAS FLORES.-Su Señoría in­
curre en un profundo error, porque las com­
pañías de aeronavegación deben pagar un de­
recho determinado por el uso de las canchas 
de aterrizaje. 

Por otra Parte, la argumentación que Su 
Señoría está haciendo va contra el progrl'so 
que la aviación ha alcanzado y que beneficia 
a todas las naciones, dada la velocidad que 
hoy día pueden desarrollar los aviones. 

¿Qué le pare.cería a Su Señoría que los avio­
nes pasa,ran por encima de Santiago de Chile 
y tuvieran que aterrizar en otros campos que 
no fueran de este país? Nos aislaríamos de 
todo el progreso mundial. 

El señor GODOY.-Le vúy a contestar al 
Honorable Dinutado, porque me he preocu­
pado del problema. 

Considero que no hay derecho a creer q\l€ 
nosotrüs estamos en el mismo predicamento 
que aquellos Diputados d-el otro siglo que se 
opusIeron a la construcción del ferrocarrll de 

Santiago a Valparaíso porque se iba a echar 
a perder el negado de las carretelas o se iban 
también a espantar los caballos ... 

El señor CA1'l'AS FLORES.-No he querido 
decir eso . 

E1.señor GODOY,-Nosotros no somos ene­
migos del progreso; pero queremos un trat\!­
miento -no me atrevo a emplear la palabra 
igualitariO, porque sería demasiado pedirle a.1 
caerpo- por lo menos digno, ya que estas 
empresas acostumbran a tomarnos como slm­
pIes colonias por el hecho d-e qu-e cuando 
vienen a instalar aeródromos. traen técnicos 
y tomando el mapa de nuestro país, nos d~­
cen: los aeródromos se van a construir aquí, 
allá o acá. No en los sitios que más conven­
g'an a las necesidad-es internas propias y es­
pecíf:cas de nuestros pueblos, sino donde leE 
conviene a ellos para sus planes y sus pers­
pectivas de uno y otro orden, que no SOl! 
siempre comerciales, que muchas voces .son 
de carácter expansionista y que tienc12 mll­
cho que ver con ... 

El señor DIAZ.-jAhí está el Cerro Moreno 
en Antofagasta! 

El s~ñor GODOY.- ... planes de caráct,cr 
militar que prevalecen en estos moment{)i'\ 
y dentro del sistema capitalista, sobre cual­
qUiera otra razón o convenienCIa 

Podrán decir los Honorables colegas que <,s­
toy exagerando. oe1'O aquí está lo aue acaba 
de recordar el Honorable señor Díaz, Dip'a­
tado por Antofagasta: el caso del aerédromo 
del Cerro Mo.r'eno. de Antofagasta. 

¿Cuánto,~ millones y millones de pesos es­
tán enterrados en esa obra? ¿Acaso no sa­
ben los Honorables COlegas que ya han sIdo 
incluso, objeto de serias investigaciones la~ 
inversiones que aIli s'e han hecho y que tods.­
vía están muv leios de terminarse? 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - ¿Va 
a servir ese aeródromo o no? Eso es 10 que 
inwresa saber. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencIo. 

Está con la palabra el Honorable señor Uo­
doy. 

El señor DIAZ.-Ese aeródromo le va a set­
vir a los yanquis. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORE,s DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY.-Estoy desarrollando es­
tas observaciones, señor Presidente, con la Si'­

riedad que el caso merece. 
Por conSigUiente, no se saca nada con fes­

tinal'las o hacer acotaciones al margen del 
aspecto fundamental que estoy desarrol1unt'!c. 

Quiero tambIén demostrar que el trata­
mIento que se da a nuestros países cuando 
pretenden crear su propIa aviación de cltrár-­
ter nadanal, no es equitativo por parte de 
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estos mismos monopolios que controlan desde 
la f9ibricación de las máquinas aéreas y .ms 
repuestos, hasta el transporte internacional. 

Desearía que estas observaciones no incidie­
ran o no fueran a recaer puramente sobre 
las empr·esas norteamericanas; pero la verdad 
es que en América Latina, de hecho, sI no 
de derecho, el transporte internacional le es­
tá reservado a las empresas yanqu1!!. Las 
otras, la Real Holandesa, la Air Franee, y al­
gunas que con nombres dlsfrazado.s tllm re­
sucitado por ahí, como la famosa alemana, 
que con capitales! desenterrados después de 
los congelamIentos de la guerra ha vuelto a 
rehablUtarse, las máquinas de esas, muy a lo 
lejos, tocan en nuestros puertos aéreos. 

Por consiguiente, las observaciones tienen 
que ref.erirse a las empresas norteamerica­
nas. 

¿Qué suerte ha corTido, por ejemplo, nues­
tra propia aviación civil y comercial, a pe~ar 
de que ha sido objeto de un tratamien~o 
preferente, por parte de todos los Congreso .. 
y de todos los G<lbiernos, el desarrollo y el 
presunto crecImiento de la Linea Aéretl Na­
cional? Podría decir una triste suerte y una 
triste suerte entre otras cosas por ésta: por­
que Estados Unidos vende máquinas general­
mente caras y que muchas veces van cayen­
do hasta en desuso, porque, a través de las 
pruebas rigurosas a que fueron sometidas 
durante ]a última guerra, hay máquinas que 
~'3 han sido excluidas totalmente del tránsito 
ln~rno de Estado~ Unidos y solamente se 
v~nden, como saldos de la guerra, a las colo­
mas de la América Latina. 

¿Qu~ ha pasado, por ejemplo. con la última 
adquiSIción de los Martin, esas cuatro máaui­
nas Martin que compró la Línea Aérea Na­
cional, de un valor superior a $ 12.000.000 ca­
da una, y que a los pocos días y a las nrime­
ras y~eltas que dieron hubo que retirarlas del 
servICIO? ' 

El señor LORCA._ ¡Eso no es efectivo' 
1E1 ~eñor PIZARRO (don Abelardo)._ '¡SU 

Senona ,trata de desprestigiar a la Linea Aé­
rea NaCIOnal! 

El señor COLOMA (Presidente)._ Ruego 
a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor GODOY.- Los que oyen y los que 
saben leer no sacarán, de mis palabras, la 
conclusión que me atribuye el señor Pizarro. 
Quiero, a través de estos hechos, demostrar 
que el Convenio que estamos procurando des­
paChar en la Honorable Cámara no es con­
veniente y, para eso, me veo obligado a ha­
cer las referencias del caso, a fin de respaldar 
con hechos y con argumentos sólidos las ob­
.servaciones y la" conclusiones a que deseo lle­
gar. 

Se compraron estas máquinas Martin en 
los Estados Unidos en los momentos mismos 
en que, sometidas a observación, después de 

una serie repetida de catástrofes en ese pafs 
y en otras latitudes, resolvió la superinten­
dencia o el control estatal de la aviación yan­
qui retirarlas definitivamente o momentánea­
mente- lo que sea-; pero hasta este mismo 
momento en Estados Unidos no han sido rea­
nudados los vuelos de este tipo de máqui­
nas ... 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruegb a 
Sus Señorías guardar silencio. 

El señor ROSALES.- ¡Están muy nerViosos 
Sus Señorías! 

El señor GODOY. - Sostengo, señores Dipu­
tados que estas máquinas fueron compradas 
en lo~ momentos en que eran objeto de se­
rias críticas y objeciones por las lamentables 
catástrofes producidas en Estados Unidos, con 
las consiguientes pérdidas de vidas. 

Dirán que nuestra Línea Aérea Nacional 
debió tomar las medidas de previsión nece­
sarias. Efectivamente, para una empresa que 
desea prestigiar sus servicios, es una buena 
medida tratar de evitar los accidentes_ Y la 
empresa hubo de suspender el tránsito de es­
tos aviones, en el momento en que habia ini­
ciado con una gran réclame, para 10 cual tie­
ne todo un departamento de propaganda, que 
consume recursos muy superiores a los que po­
drían justificarse como razonable, que ·con 
estas máqUinas se iba a establecer un servi­
cio d'e vuelos a La Paz, a Lima, a Ría.; al Ecua­
dor, y a otras partes, dándole una amplitud 
y crecimiento de grandes perspectivas. 

El señor LORCA. - ¡.Me permite una inte­
rrupCión, Honorable señor Godoy? 

El señor GODOY. -No tengo inconvenien.­
te. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Godoy, tiene la pa­
labra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.- Está mal informado el 
Honorable señor Godoy, porque los aviones 
Martin estaban en servicio cinco meses an­
tes de la suspensión, que se acordó en sep­
tiembre. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite, Honorable 
señor GOdoy? 

El señor GODOY.- Con todo agrado. 
El señor DIAZ. - Anoche escuché, en los 

noticiarios radiales que habían llegado al país 
procedente de la fábrica de aviones Glenn 
Martin, numerosas piezas metálicas para re­
forzar la estructura de estos aviones, lo cual 
demuestra que ha habido desconflauza en ea­
tas máquinas y que las compras no estaban 
bien hechas. 

El señor LORCA.- Los aviones estaban en 
perfectas condiciones. 

El señor DIAZ - Hubo que hacer una re­
visión general de las máquinas y se vió la ne-
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cesidad de colocar nuevos elementos de re­
fuerzo en la estructura de los aviones, antes 
de reiniciarse los vuelos. 

El señor CARAS FLORES. -Señor Presi­
dente, yo pregunto ¿qué relación tienen estas 
observaciones con el proyecto de acuerdo que 
está en debate? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Cañas, está con la palabra el Hono­
rable señor Godoy. 

El sehor GODOY. -La~ observaciones que 
estoy formulando guardan estrechl1 lelación 
e inciden perfectamente, tanto con el fondo, 
como con la forma, de los términos del con­
venio que está discutiendo la Honorable Cá­
mara. 

No es efectivo, como ha afirmado el Hono­
rable señor Larca, que Chile adquirió estas 
máquinas cInco meses antes de que en Esta­
dos Unidos fueran retiradas del tránsito. 

No hace más de dos meses, la Línea Aérea 
Nadonal suspendió los vuelos de los aviones 
Martin, porque pocos días antes del 18 de 
Septiembre, en una de esas máquinas, el Vi­
cepresidente de la Línea había ido al Perú, 
con bombos y platillos, a hacer una especie de 
inauguración simbólica de los futuros viajes. 

No estoy hablando, pues, de un tiempo de­
masiado pretérito. 

El señor LORCA.- ¿Me permite, señor 
Dipntado? 

La Linea Aérea estableció el servicio de los 
Martin en marzo y la suspensión se hizo en 
septiembre, o sea. se utilizaron los aviones 
Martin, en el servicio a Buenos Aires, desde 
marzo a septiembre, sin ningurra falla. 

El señor GODOY. - Si deseáramos hacer 
más seria la discusión, sería muy fácil trae\' 
aquí y poner sobre la mesa la colección de 
diarios de los últimos meses para ver quien 
tiene, r.ronológicamente, la razón. 

Pregunto a Su Señoría, ¿cuántos meses ha­
ce que fueron traíños de Estados Unidos es~ 
tas últimas máquinas? 

El ~eñor LORCA. - En marzo, las primeras 
máquinas. 

El señor GODOY.- Habla de las primeras 
máquina¡:;. Su Señoría, pero he preguntado, 
muy claro, cuándo fueron traídas las últi­
mas.i 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a: 
Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor GODOY.- Evidentemente des­
pués de la primera compra no sólo debió re­
tirarse del tránsito a las ya traídas (y digo 
"tránsito" considerando que es más correcto 
que decir "tráfico"), sino que pudo haberse 
rescindido el contrato o haber obtenido de 
las compañías vendedoras que cambiaran el 
tipo de máquinas o que hicieran alguna otra 
propOSición ventajosa a la Linea Aérea Na­
cloI:\al, ya que ellas saben los ingentes esfuer-

zas que cuesta al país adquirir tales mode ... 
los. 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite, 
señor Diputado? 

El señor GODOY..- Sí, señor. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Godoy, tiene la 
palabra el Honorable señor García Burr. 

El señor GARCIA BURR.- El retiro de 108 
Martin se debió a que en Estados Unidos ocu­
rrió un accIdente en un tornado y un Martin 
cayó, creo que con pérdidas de vidas. 

El señor PONTIGO. - Fueron varios loa 
accidentes. 

El señor GARCIA BURR.- Entonces se 
consideró, no que los Martin comprados por 
Chile estuvieran en malas condiciones, sino 
que, en general, era necesario estudiar cien­
tíficamente todas las condiciones de vuelo de 
estas máquinas. Y mientras se hacía este es­
tudio, se advirtió a la Línea Aérea Nacional 
que era conveniente dejarlas fuera de vuelo. 

El resultado de los estudios hechos en Es­
tados Unidos sobre las condiciones de vuelo 
de este tipo de máquinas. indicaba que con­
venía. pqra mayor seguridad, que se le hicie­
ran ciertos refuerzos. Esos son los refuerzos 
que se van a hacer, pero no porque las má­
quinas no hayan sido buenas o hayan sic!o 
ineptas para volar, sino para que quedaran 
con mayor seguridad, aun en casos de gran­
de;;; temporales. 

El señor LORCA.- Y cuando ocurrió el 
accidente, 'ya estaban en servicio los Martín. 

El señor GODOY.- No todos; Su Señorla 
me habló de los primeros. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor GODOY. - Comienzo por confe­
sarle al señor García Burr mi ignorancia 
científica, pero, si no estoy mal enterado, 
cuando se fabrican estas máquinas se las so­
mete a pruebas de resistencia y de se~urldad 
p'lra que puedan afrontar velocid'ldes extra­
ordinarias, soportar fuert.es vientos o cual­
quier contratiempo atmosférico; de tal modo 
que es casi seguro que las empresas cOTlstrnc­
toras no adopt'l.ron antes las necesarias me­
didas do seguridad. puesto que se ha lle<rarlo 
a establpcer que es indisnensable reforzar 
ahan ciertas piezas de dichos aviones tllrea 
en Que actualmente están empeñ'ldr¡s al'!1l­
nos j"''''enieros norteamericanos respecto de 
18 s mánninas que adquirió la Línea Aérea 
Nacional. 

No €<,tá demás Que se sepa qUe se han tnu­
tili7'ldn 81gllT'l¡;~ do e~ta.<; miinuin!ls. no no! 
falta d'" nr>riciR de los niloto~ o los me('ánl­
cos, sino por otrns motivos dignn¡:; de fnvps­
t1g-ar y oue comnrometrn a la LAN. Lo cIerto 
es que en la Line'l. Aérea Nacional se han 
estado produciendo hechos muy raros Que es-
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tarían demostrando que, poco a poco, Ee 
van creando las condiciones para entregar el 
contro!' absoluto del tránsito aéreo interno y 
externo a las empresas norteamericanas co-
mo ellas lo vienen persiguiendo. ' 

¿QUieren saber los Honorables colegas cuán­
tas máquinas tiene en uso la Linea Aért'a 
Nacional para atender sus servidos? Siete 
máquinas, y para ese servicio cuenta con mil 
doscientos empleados y trescientos obreros de 
maestranza. Mil doscientos empleados que 
ya no cupieron en el antlguo local de Mo­
randé con Agustinas, al cual hubo que hacerle 
un altillo y anexarle la casa vecina, sino que 
los pasaron al local qUe queda a una cuadra 
del Honorable Congreso, mucho m3s amplio, 
naturalmenre. que pI 'll't"j'io)' y C'?S '1;Jto na­
ra el desarrollo que el"::'s tener esta €mpresa. 
Pero. señor Presidente .. ~e han alquilado otras 
casas más; de rrodo Que 108 servidos de :a 
LAN funci<lnan ~n cinco o seis locales dis­
tintos, para que trabajen los mil doscientos 
empleado!', muchos de ell<lS imitiles, que se 
han venido contratando por empeños políti­
cos o apadrinados por los Consejeros. 

El señor ROSALES,-Incluso los parlamen­
tarios. 

E} señor GODOY.-Al paso que van las co­
sas, temo que vaya a suceder 10 que ocurria 
en tiempos de Yrigoyen con la llamada Arl­
ministración de los Ferrocarriles Nacionales 
Arg-entinos. En esa época, ninguno de los fe­
rifocarriles "nacionales" argentinos tenía e~­
tación. de término en Buenos Aires; eran pe­
queños tramos ferroviarios de los territorios 
o de alguna provincia del interior; pero, na­
turalmente, la administración estaba en Bue­
nos AIres y eran tantos los empleados que 
f<lrmab~n parte de su personal que tenían 
que R¡;istir por turnos para que cupiera n to­
(Jos: una semana iban unos y en la siguiente 
los otros, pero tod<ls concurrían, escrupulo­
samente, los días treinta a recibir suculen­
tos sueldos. 

Temo que eso sea lo que esté ocurriendo en 
la Línea Aérea Nacional, señor Presidente. 

No quiero ser pesimista, pero tengo sobra­
das razones para temer de que aquí a muy 
poco tiempo se produzca algo así como el co­
lapso o la quiebra de la Linea Aérea Nacio­
nal ... 

El señor CA:&AS FLORES.-No, Hon<lrable 
Diputado. 

El señor GODOY.-Su S€ñoría puede decir 
·que no, pero ¿cómo se explica este hecho cu­
rlosLsimo? En noviembre del año pasado fué 
exon-erado del servicio de la Emnresa el Jefe 
de los Ingenieros Técnicos, el señor Raúl Ala­
mas Barros, y, justamente, un año después 
matemáUcamente un año después, hace dos 
o t~s días, el mismo en que murió su padre, 
.sin consideración alguna. se despidió de la 

Empresa al único ingeniero aeronáutiCO, al 
señor Enzo Marmentipi, Ingeniero Jefe de la 
Maestranza, y se le reemplazó por un piloto 
de la confianza del Vicepresidente Ejecutivo, 
señor Del Villar, que ¡vayan a saber 10sHo­
norables co'legas lo que entiende de ingenlt'­
ría, d·e motores y de técnica aeronáutica I 
¡Esa es la verdad! 

El señor Raúl Alamas Barros le acaba de 
ganar un pleito a la Lin.ea Aérea Nacional, 
por indemnización de perjuicios, que le cos­
tará sobre un millón de pes<ls. ¡Cuánto Irá 
a sa,carle, por concepto de indemnización, el 
señor Enza Marmentini, cuya' exoneración es 
tan atrabiliaria COmo la otra? 

Pu-eden ya empezar a preguntarse Sus Se­
ñorías, al saber esto, que está demostrandc 
que la LÍnea Aérea N<J.c!onal se desprende de 
sus mejores colaboradores: ¿no estará metid!a 
en esta crisis in terna de la LAN la mano de 
los Estados Unidos. 

El señor COLOMA (PresIdente) .-Ha term!­
nado el tiempo de Su S€ñoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, sefio! 

Presidente. 
El seño~ COLOMA (PresIdente>.-Tiene la 

palp-bra, Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Concedo una interrup­

ción al Honorable s,eñor Godoy, 
El señor GODOY.--Con la venia del Hono­

rable señor Resajes, voy a continuar· mis 
obi'ervfJciones. 

El señor COLOMA (Presidentt'L- Con la 
venia del Honorabl-e señor RosaLes. puerle 
continuar Su Señoria. 

El señor GODOY.-N<l creo que lo que afir­
mo sea temerario. Pero el hecho exacto es 
que la Línea Aérea Nacional viene, de tumbQ 
en tumbo, en cierta medida, cada día peor. 
y no por in,competencia de sus obrer{)s téc­
nicos, que tienen eue trabajar con baios sah­
rios -y est<l lo ignoran los Honorables colt>­
gas- y en condiciones verdaderamente inhu­
manas; porQue son pocos l<ls mp<'áni('os 1I>c­
nicos de aviación aptos para revisar una má­
quina. Un mecánico de automóvil no pUl'de 
reemnJa?:ar, de la noche a la mañana a un 
mecánico de aviación... ' 

El señor CAJ\lAS FLORES._ (,Me permit.e 
una interrupción. Honorable colet!a? 

El s,eñor GODOY.--..<::;í. señor Diput<!do, 
El señor CA:&AS FLORES,-Yo le nediria a 

Su Señoría. como una deferencill a los col~­
gas parlamentarIos qUe son Cons,ejeros de la 
Línea A~rea NacIonal, Que res,ervara las ob­
servacione~ que está formulando sobre esa 
instituci"n para una se..,Ión esoecial en ql1e 
se debatiera, en presencia de ellos. la situa­
ción de dicha empresa. Pero, mientras tan-
to ... 

El señor ROSALES.- Pero, ¿por qué no e..­
tán aquí? 
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El señor CA:&AS FLORES.- ... nos preocu­
páramos de la materia en debate, que no tie­
ne nada que ver con la Línea Aérea Nacional. 

El señor GODOY- He dicho, Honorable 
señor Cañas, para tranquilidad suya, que lue­
go pondré término a mis observaciones, para 
que, como Su Señoría lo propicia, se apruebe 
este proyecto, desde luego con nuestros vo­
tos en contra. 

Pero permítame, Su Señoría, por la estrecha 
relación y atingencia que tienen estos asun­
tos, y porque no es necesario tener mucha 
vista -yo la voy perdiendo cada día más: 
el peso y el paso ineluctable de los años, no 
pueden de ninguna manera eludirse-, esti­
mo que, sin tener vista de águila, es posible 
establecer que nuestra Línea Aérea Nacional, 
como otras Compañías congéneres llamadas 
también "nacionales", que existen en otros 
paises, viene por obra de los errores de sus 
3etes y consaj eros, creando las condiciones pa­
ra Ir a la quiebra y a la entrega de sus servi­
eios a las compañías de transporte extranje­
ras e imperialistas. 

A manera de información, quiero decirle 
especialmente al señor Cañas Flores que par­
te de los obreros técnicos de la Línea Aérea 
Nacional que, con la algaraza y el aplauso de 
mucha gente, fueron echados de la Empresa 
a comienzos de este año por sus'tentar. se­
gún se sostuvo, determinada ·tendencia ideo­
lógica, han sido contratados, en forma muy 
ventajosa, por compañías de aeronavegación 
argentinas. 

Si nuestro Gobierno diera pasaportes a to­
dos los que siguen trabajando en la Empresa, 
ya se habrían ido los demás, porque allí tie­
nen trabajo y no les ponen aduanas ideoló­
gicas, ni les preguntan si son blancos, colo­
rados o negros. Lo único que allá interesa sa­
ber es si son aptos para trabajar en su corres­
pondiente especialidad, como había pasado 
siempre en Chile; pero ahora que estamos vI­
viendo en esta "nueva democracia" Que ni si­
quiera se parece a las llamadas 0~ci-dentale8 
por encima de todo. prevalece aquí la defini~ 
ción política personal. 

Lo que un individuo sepa, su conducta prI­
vada, si es borracho o ladrón, estos son pelo~ 
de la cola. Puede ser borracho o ladrón. pero 

• tiene todos los derechos establecidos en la 
Constitución Politica; en cambio, si es coma­
nIsta, entonces se va para afuera, aunque sea 
el mejor obrero de la empresa o el mejor em 
pleado de la administración. 

A esto va llevando la política que Sus Se­
ñorias, durante un año, laboriosamente han 
estado aprObando en la Honorable Cámara, 
dándole patente a los peores abusos del po­
<ler. 

Quiero, pues, llegar a la conclusión de que 
este Convenio, a la vuelta de muy poco tiem­
po., va a perder, totalmente, su validez partt 

nosotros, porque no va a haber reciprocidad 
de ninguna especie. 

El llamado "mejor tratamiento" que corres­
ponde, evidentemente, a las empresas de 
transporte aéreo norteamericano, va a ser, a 
la postre, un tratamiento exclusivo para ellos, 
porque no va a haber ya competencia posi­
ble. ¡Y no vengan Sus Señorías a hablar de 
"competencia"! Cuando la Línea Aérea Na­
cional estableció el recorrido a Buenos Aires, 
fijó un precio por pasaje bastante inferior al 
que tenía la Panagra. Pero, ¿qué pasó? Que 
a través de estos "Convenios" la Panagra in­
vitó un día a la Línea Aérea Nacional y a la 
FAMA argentina y a otra empresa que hace 
el transporte aéreo hacia las provincias de Cu­
yo, San Juan, San Luis y Mendoza, y las "en­
cerró en una pieza". Y entonces llegaron a la 
conclusión de quP. había que igualar las tari· 
fas. Y esto significó elevar todas las tarifas 
de las llamadas "empresas nacional·es", para. 
ponerse a la par con la Panagra y, por ende, 
para que desapareciera toda competencia, to­
da garantía y todo beneficio en favor de los 
pasaj eros. ya que es perfectamente sabido que 
antes la gente prefería Viajar en los transpor­
tes aéreos nacionales y no en los extranje­
ros. 

El señor LORCA. - Los pasaj es de la Línea 
Aérea Nacional, Honorable Diputado, son mas 
baratos que los de la Panagra. 

El señor GODOY.- No son más baratos. 
El señor CA~AS FLORES.- Son más bara­

tos. 
El señor LORCA. - Hay más de mil pe808 

de diferencia. . 
El señor GODOY.- Yo no tengo ninguna 

empresa de transporte ni soy gerente de nin­
guna compañía, pero, sí, soy víctima de ella¡;, 
porque tengo que pagar cuando viajo. otros 
viajan gratis. Pero yo, como pago, sé los pre­
cios, porque consulto y compro el valor de las 
tarifas. 

Por esto digo que, incluso, la competencia 
que pudiera favorecernos, ha desaparecido 
del mercado. Y a través de esto nuestra Linea 
Aérea Nacional va, prácticamente, desapare­
ciendo. 

Pero hay algo más y tal vez sea lo último. 
El señor nONZALEZ MADARlAGA.- ¿Me 

permite. Honorable Diputado? 
El señor YAlIiEZ. -¿Me permite, Honora­

ble Diputado? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Creo, 

Honorable Diputado, que hay una grave afir­
mación suya en esta situación. 

En estos últimos días, en que la Linea 
Aérea Nacional ha tenido que sufrir los per­
cances propios de la fabricación de elemen­
tos del tipo "Glenn Martin", el público ha 
manifestado su confianza a esta empresa, en 
forma extraordinaria, al preferir esperar que 
la línea reanude sus servicios, para reservar 
sus pasaj es en ella. 
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Esto esta demostrando que esta línea se ha 
colocado en una situación tal que merece el 
respeto no sólo de nuestra ciudadanía, sino 
que, también, del público extranj ero, que pre­
fiere los servicios de esta Empresa antes que 
los de otras líneas, 

Como este antecedente no es único, puedo 
hacerle,valer otro: no es la primera vez que 
la Línea Aérea Nacional obtiene el Premio de 
Seguridad, p:-emio perseguido con afán por 
todas las compañías aéreas, pero que muy po­
ras han. merecido. 

El señor DIAZ. - Nosotros no estamos 
contra la Linea Aérea Nacional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -- Per­
fectamente, entonces, 

El señor DIAZ ,- Estamos orgullosos, por 
el contrario, de la Línea Aérea Nacional. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honora· 
ble señor Díaz Iturrieta, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. Está con la pala­
bra el Honorable señor Godoy, con la venia 
tiel Honorable señor Rosales. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- Los 
que apoyan este proyecto están contra ella. 

El señor CAJ.\l"AS FLORES.- No diga eso, 
Honomble señor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Lo di­
ce el propio Convenio. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Escobar, está con la palabra el 
Honorable señor Rosales, que ha concedido 
tIna interrupción al Honorable señor Godoy. 

El señor CAJ.\l"AS FLORES.- No lo dice. 
El señor ESCOBAR)(don Andrés).- Lo di­

ce. 
El señor GA~AS FLORES.-- Léalo, no m:\s. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- La le­

tra a) de este Convenio establece que otras 
eompañías pOdrán tomar pasajeros, .. 

EI señ.or CAJ.\l"A.S FLORES.- De tránsito. 
El señor GODOY. - Yo les voy a decir ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Rnego a 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
¡encio. 

El s"ñor GODOY.- Yo voy a decir, señor 
Presidente, al Honorable señor Cañas Flores, 
qué es lo que estas emp1'e,;as llaman "pasa­
jeros ele tr:í,11si tO", Su Señoría sabe que. el 
transporte interno del país está reservado a 
la Line<t Aére<t N<tcinn'll. 

El e"ñor C.I\J\tA"1 FLORES.- E-x'l('to. 
El señor GODOY.- (Quif'l'e s\q:nificar es­

to OllP lit PanaO'ra. por eipmplo. no p1'Nie 
transportar pasajeros den'tro de nuestras 
fronte"'l<::. do nn p"o"tn qprpo a otro? 

El soñ ... ¡-!" CI\ÑI\~ FLORBS.- N,., n'Jpde. 
El señor GODOY.- Pern ¡':;ll Señnría s'lbe 

que 10<; crri.nr>'rl'1 d,,· Chuonlr'lm"!ta. por el"m:­
pl0, jarn&<; utiUz'P1 loe; sprv i ('il1<; rle 1<1. J,ínpa 
Aé"r>"l. "'~nn;'mal, sino que siempre lo hacen en 
la Panagra. 

El señor CA:&AS FLORES.- No pueden ha-
cerlo. .¡ 

El señor GODOY.- Sí, señor Diputado. 
Pueden hacerlo. Ellos Viajan declarando que 
van de tránsito a Bolivia, pero los botan en 
Antofagasta. 

El señor CAJ.\l"AS FLORES.- ¡/I.h!, bueno ... 
El señor GODOY.- Entonces. viajan den­

tro del país. ¿En qué quedamos? 
Por otra parte, he visto,., 
El señor CAJ.\l"AS FLORES.- Podrán decir 

que desean bajarse en ese punto ... 

El señor GODOY.- " .he visto Senadores 
de la República que tienen miedo de viajar 
en las máquinas nacionales y prefieren la se- , 
guridad que ofrecen las grandes y poderosas 
máqUinas de la Panagra, en la misma condi­
ción, para viajar entre Santiago y Antofa­
gasta, con el subterfugio de que 10 hacen en 
tránsito a otro país. 

El señor CAJ.\l"AS FLORES.- Eso no puede 
decirlo Su Señoría, 

El señor GODOY,- Lo he visto, ¡y no me 
obligue a dar nombres! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Cañas!.,. 

El señor GODOY,- Y si no, emplean el 
avión del Adicto Aéreo Nort·eamericano. 

Concluyo manifestando que este Convenio nos 
perjudica por donde q12iera qUe se le mire, PQr­
que en su redacción no &e veló por los intereses 
nacÍ'Jn:l.1es. De esto no tiene culpa a'guna la 
Comisión que ha informado. Es sabido que estos 
conveni(}s son intangibles; indivisibl~s; hay que 
aprobarlos o rechazarlos. No hay término merio. 
No admiten modificaciones. Son convenios in-

. ternacionales, en los que la voz cantant'e la j]eva, 
naturalmente. Estados Unidos. Los demás países 
bajan la cabeza. como movidos por un resorte. 
Me tocó verlo en San FranciscO. ¿ Qué será lo que 
pasa en estas pequeií.as convenciones de espe­
cialistas, si se considera que M1ster Stettinius se 
dirigía a algunos Cancilleres <le la América en 
telegramas qUe caü, casi, tuve delante <le mis 
ojos, diciéndo].es que a San Francis~o fueran los 
mismos que habían ieo a la Convención de Cha­
pultepec, porque allí s,? portaron muv hien. v de 
seg¡;ro que en San Fran.ci.~co se portarían mejor, 
y se les emp'eaba para hab-al' por bo~a de ganso. 
Sen verdaderos provc,eadoreE que sirven la polí­
tica qu,~ a otros interesa plantear y que a veres, 
p'lr de.:graeia para nuestros pu€blos. van más le­
jos que 10,3 propi,os magnates norteamericanos, 
¿Qu§ pas'uá en estas "Conve:lcione,,"? 

El Convenía no nos favcrece. El Convenio no 
estipula que para mant2ner s~rvici~s, d'e l~s cua­
les se aprovechan pref,erente y fundamentalmente 
las empresas extranJeras, debieran ellas contri-

buír a su mantenimiento. Des'!T3c i adamente. no 
es así. En cambio. otro es el tratamiento qUe se 
da a n"estrns transportes aérecs nacionales. El 
Honorable señor Undurraga. que es Corsejer') en 
representac5ón de la Cámara ante la Línea Aérea 
Nacional conoce y tiene en su poder el informe 
que elevó el primitivo ingenif)ro-j€fe de la LAN, 
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señor Alamos Barros. En él estab:ecia que la 
:forma que la Línea tiene establecida para la 
compra de materiales y repu2stos en Estados Uni­
dos es a;bsolutamente de.sfavorable para nuestro 
país, y no resguarqa para nada les intereses na­
cionales. Por haber dicho esa verdad, por haber 
gritado esa verdad, le PMÓ al señor AJamos Ba­
rros lo que al personaje del drama de Ibsen, al 
doctor sto.ckman, en ese conocido drama "El ene­
migo del pueblo", que tanto gustó ~n otros tÍ'em­
pos de liberalismo menos corrompido que el actual. 

El señOr DIAZ.- ¡Ay! ¡Ay! ¡Ay! No se dieron 
por aludidos. 

El seflOr GODOY.- Me refiero al sísrema. En 
cuanto al Partido Liberal no tengo nada que 
decir. Al. Partido Liberal sólo le cesea que Siga 
gozando y que su dentadura no se le eche a per­
der Con las presas gordas que conquista cada día 
en el Gobierno. 

Les Diput&dos que todavla podemos sentarnus 
en estos últimos rincones de la Cámara, votaremos 
en contra de este proyecto ue acuerdo. 
. El señor ROSALES.- ¿Cuántos minutos me 
quedan, señor Presidente? 

Ni señor COLOMA (Presidente).- Diez y ~eis 
minuto~. HonorabJ.e Diputado. 

El señor ROSALES. - Siempre hemos sostenido, 
señor Presidente, que la aviación, esp,ecialmente 
en nuestro país, tiene un grande y destacado pa­
pel que jugar. Por la configuración misma de 
nuestro suelo, por su alargada extensión, por su 
"loca geagrafía", no cabe la menor duda que, en 
el futuro, este tiene que ser el sistema que em­
plee la inn,ensa mayoría Ce los chilenos para 
trasladarse de' un punto a otro. 

Pero nosotros bemos visto que, en el último 
tiempo, lejos de fomentarse la aviación, tanto en 
la rama civil como en la militar, se han hecho 
,'randes esfuerzos por frenar el progreso, por de­
tener la marcha de este elemento vital de trans­
porte. 

E} Honorable señor Godoy ha denunciado aquf 
hechos muy graves que han ocurrido en la Línea 
Aérea Nacional. ¿Acaso no sabemos nosotros lo 
que ()currió tambiéYl en la aviación mil1tar? FresCo 
está el recuerdo de aquel a.cto atrabiliario, pre­
potente y 11ctatorial cel actlLal Ministro de Oe­
:fensa Nacional. 

Por el hecho de que dos altos y distinguidos 
jefes de la aviación militar escribieron a~tfculos 
de orden técnico en una revi.sta del mismo carác­
ter, esos jefes fueron llama dos inmedintamente 
a retiro, sin ninguna consideración, sin siquiera 
cumplir con trámites de rigor y con formalidades 
elementales en estos casos. 

E! señor eOLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales ruego a Su Señoría referirse a la 
materia en debate. 

El señor ROSALES.- M:¡y bien, señor Presi­
dente. 

Quiero decir que é:te no es un convenio bila­
teral, como debiera ser. 

Este es un co:nvenio uillilateral que, como 
todcs 188 que firma Estado3 Unidos con estos 
pueblos d,ependi'~ntes y coloniales de America, be­
neficia exclu"ivamente al pÜ'derp~o país del norte. 
EJ es el qt'e t;e lleva todas las v>entaja.s, como se 
ha demcstrado aquí. puesto que .se qUeda siem­
pre "con la parte del leén". 

Los chíIenoo tenemos amarga experiencia en 
é.,'-'te y en otro.s a ... pectos, señor Presidente. 

¿Cuál ha ddo, en la práctica, el re6ultado del 

Convenio de Río Janeiro que, en teoría, pone eu 
un mismo olano a Estados Unidos con cada. uno 
de los pueblOS de América? 

¿QUé ocurrió, por ejemplO, cuan.rio noso-trOO ne­
ceEitado.s defender ante la conciencia mundial 
nuestros leg:timos derechos en la Antártida chile_ 
na? ¿Funcionó e.ste Convenio? No, señor Presi­
dente. 

Estados Unidos sencillamente se corri~ le sacó 
el cue:pa al problema; dijo que para estes asun­
to.s no regían las disposiciones del Convenio de 
Río de Janiero y dejó a Chile en la estacada.. 

E.J señor CAÑAS FLORES.- Perentori!lJllente. 
no dijo €So. Honorable colega. 

El s€ñor ROSALES.- Es decir, Estados Uni­
dos hizo causa común con su prima hermana, 
con Inglaterra, porque con ella tiene interesES 
comunes, ya que los dos son pa:ses imperialístas. 
y, naturalmente, no le iba a importar a Esta­
dos Unidos lo c:ue anhelara, quisieJ'a o 1efendie. 
1'a este pequeño pais situado en les últimos y más 
apartados rincones de la tierra. 

E.n concecuencia, señor Presidente, este hecho 
demuestra cuál es el alcance y el significado que 
tienen estos convenios. 

1;>ortrán como decía el H<m.orable señor ~OY. 
halagar la vanidad de alguno¡; criollo!; ilusos que 
sigUEn pensan<1o y creyendo que nosotros. sornea 
igu31.es en derecho con las grandes potenCIas, es­
pecialmente con Estados Unidos; pero, en la 
nrár,tka, ocurr~ lo que aquí se ha denunciado: 
Estados Unido.s tiene tedM las ventajas, todOól 
los beneficios, nosotros tenemos solamente que 
cargar con 100S gastos y pagar los perju1cios. 

Quiero denunci8T a,quf un hecho para que se 
vea cómo funciona el mecani:::ffiO dI' esoo.s conve_ 
nios en la práctica. 

Sabemos que todos los dí.as aterri:r.an aquí "pa.­
racaidist,as" norbeamerioanos que vie!llen a es_ 
tudiar la manera de apretamos más la soga pa­
ra arrebatarnos lo poco que nos v~ quedandO de 
nuestro patrimonio nacional. 

Ll,egan como Pedro a En casa. No sé si cum­
plirán siquiera con los requisitOlS elementales que 
exigen los reglamentos internos para el tránsito 
por estos paí.ces; pero lo cierto es que la pl'fmsa 
"!'ería", barriguda, to<1os 101; d:as nos muestra fo­
tografías de magnates yanquio, c::ue vienen a con­
trolar el com€Tcio, la industria, la pesca, el cine; 
eue VIenen a estudiar el problf'ma petrolífero, 
que vienen a darle instrucciones y a dirigir la 
prensa. También llegan por la vía aérea, jefes 
militares a revísar sus inotal&ciones en nuestr'l 
paú;, las bases que elles tien€!ll En nuestra pa­
tria, et.cétcra, etcétera. 

E.I Eeñor DIAZ.- Y los cihilrnos no pcociemllS 
nl siquiera entrar. 

E! se'!ior ROSALES.- Ha.ce algunos días, se­
ñol' Pre&idente, un Senador de la República, un 
hanbre honesto, honorahle, limpIO porque no ha 
traficado nunca cen nada, el señor Salvador 
Ocampo, necesitó trasladar~e a México por !!.Sun­
t<l6 rel3cionadoli con el alto cargo que él ocuJ>a 
en la Confeder&ción de Trabajadore" de América 
Latina, que pre.<:ide el gran líder continenta·l VL 
cente Lombardo Toledano. 

Pues bien, Honorable Cámara, el Senador acamo 
po, representante del pueblo de Chile y de la cIa­
se obrera, no pudo conseguir que uno de estos 
aviones norteamericanOs lo trasladara a Mp.xico. 

Las empresas norteamericanas le dijer<m. que no 
podían llevarlo en sus a.vicnes por el hecho de 
ser míembro del Partido Comunista de Chile, y 
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tuvo, entonces, que recurrir a los Eervicio3 de otra 
empresa para poder llegar al pa;s de destino. 

Su Señorh que viene regresando de una larga 
jira, que ha pOdido llegar libremente hasta Roma 
y ha visitado varios países, que no ha tenido in­
oonveniente alguno en sus pasaportes, ni en el 
orden económico, ni en ningún otro aspecto, Uene 
que comprender la gravedad de la situación in­
confortabl<e e mjusta que se le creó a este compa­
ñero nuestro, el Senador don Salvador Ocampo, 
a quién se le negó el derecho a trasladarse a otro 
pais por no ser persona grata para Estados Uni­
dos. Sin embargo, señor Presidente, todos los días­
se nos habla de las bondad!es de la democracia 
norteamericana, y se nos la presenta como uIl. 
ejemplo para todos los países del Gccídente. ¿Es 
ésta una democracia? 

Pero, no solamente existe el caso del Honora­
ble Sen:1dor. don Salvador Ocampo; sabemos que 
en los últimos tiempos h'ln ocurrido en Estados 
Unidos hechos mucho más desconcertantes y ver­
gonzosos. Se ha impedido, por ejemplo. la per­
manencia en p.&e país de lumbreras del pensa­
miento y de la cincia mundiaL Madame Cnrie. 
no pudo permanec;er allá y tuvo que sufrir el 
oprobio de ser habitante de una de las cárceles de 
Estados Unidos. Entonces, ¿por qué nos vienen 
a hablar de la democracia norteamericana, cuan-, 
do sabemos que estos hechos están en pugna 
pre<;:isamente con los más elementales principiioll 
de democr3.cia, de derecho y de libertad? ¿Aca­
so no sabemos de la discriminación que &8 hace 
en Estados Unidos con los negros? ¿No sabemos 
nosotros cómo se trata allá a los latinos? 

¿Acaso no sabemos Que ellos tienen de nosotros 
la idea y el convencimiento de que somoS' simp1es 
nativos y que por consiguiente, tenemos que con­
tentarncs 'Con menos derechos. con menos pan y 
CCn menos libertad? 

El seriar COLOMA (Presidente). - Ruego a. 
Su Serioría referirse al proyecto de acuerdo en de­
bate. 

El señor ROSALES.- Me estoy refiriendo a él, 
;:;eIior Presidente. 

El Honorable Diputado señor Godoy ha tenido 
m~cha razón al impugnar este proyecto de acuer­
do. porque es necesario que alguna vez se sepa 
la verdad y se saque a la gente del engaño en 
qUe se la ha h'8Cho vivir, h3.1agándola con ilusio­
nes falsas y ridículas, y ocultándole la tremenda, 
trágica y desoladora realidad. 

No sería raro que la Línea Aérea Nacional, que 
merece el respeto y la consideración d,e todos los 
chilenos y a la cual siempre hemos apoyado con 
nuestros votos para que desarrolle y amplie sus 
servicios, fu'era a terminar en un apéndice de otras 
compañías extranjoeras; en lina especie de "Com­
pañía Chilena de Electricidad", que de chilena 
sólo tiene el nombre. porque todo lo demás es 
extranJero, es nortemericano. 

Mucho es h'l hablado. y con bastant~ frecuen­
~Ia, señor Presidente y Honorables colegas, de la 
amenaza del imperialismo soviético en nuestro 
país. Dicen los que propagan esta espeCie, que 
aquí existe el peligro tremendo del imperialismo 
rojo --eomo ellos lo llaman; que Chile corre el 
peligro dEl caer en sus garras; pero loS hemos des­
afiado en" repetidas ocaciones a que nombren una 

sola empresa soviética que actúe en nuestro pais 
<:on fines imperialistas. No p'..l€den hacerlo por­
qu~ no 1" .. 5 hay, y no podrán jamás nombrar nin­
guna, porque la Unión Soviética no es un país 
Imperialista. 

En cambio. yo podría nombrar cincuenta y aún 
cien empresas norteamericanas qUe realizan en 
Chlie una política de típico corte impenalista 
y qUe practican la política . del dólar. tIel ga­
rrote del vasallaje insolente y abusivo. Y lo te­
rrib~ es. señores Diputados, que todas estas com­
pañías están ccfendidas por abogados chilenos que 
ganan sueldos en dólares. Estos abogados, saben 
muy bien Sus señorías; no han pertenecido ja­
más a nuestras filas. Sabemos muy bien quiénes 
son, dónde están y en qué tiendas políticas m¡~ 
litan eSDS falsos patriotas. esos malos chilenos, 
esos hombres qUe no vacilan ni tienen escrúpulo 
alguIlo en pasar pOr encima de los intereses de 
su país y de su patria, a cambio de reóblr un 
puñado de dólares ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Ha termina-
do el tiempo de Su Señorla. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez80 la palaura. 
Cerrado el debo.te. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación: 
El señor DIAZ. - El Partido Conservador está 

votando en masa. 
El señor CAl'tAS FLORES.- Es un proyecto de 

Convenio y nada tenemos que ver con el Gobierno. 
El señor DIAZ. - ¿ y no iban a hacer la unl­

da.u con los radicales? 
-Practicada la votación, no hubo quórum. 
El I>eñor COLOMA (Presidente).- No hay quó­

rum de votacién. 
El señor BERMAN.- i Pero si el Gobierno tiene 

el ciento por ciento a su favor! 
El s·eñor ROSALES.- Para las facultades ex~ 

traordinarias si que hay quórum. 

El señor COLOMA (PresIdente).- Se va a. re­
petir la votación. 

-Rep'!tida la votación, nuevamente no hubo 
quórum. 

El senor COLOMA (PresIdente).- No hay qu~-
rum de votación. . 

Se va a rep,~ir por el sistema de sentados y 
de pie. 

-Repetida la votáción pOr el sist'!ma sentados 
y de pie, no hubo quórum. 

El señor COLOMA (Predcente).- No hay quó­
rum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos. 
El s-eñor DURAN (don Jullol.- Parece que el 

Gobierno está un poco déoil de fuerzas parla­
mentarias. 

-VARIOS SmORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Rue"o a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

-De<pub- de dos minutes de llamada: 
El señor COLOMA (Pr,esidente).- Se: va a re­

petir la votación en torm¡, lJ<JminatiÍ'a. 
-Practicada la votación fn forma nomJnativa, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 49 
votos, por ~a ne'gativa, 12 votos; se abstuvo de 
votar un señor Diputa,do. 

El s'efior COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
proyecto de acuerdo. 
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5.-AUTORIZACiON A S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA PARA VENDER EL 
EDIFICIO QUE OCUPA ACTUALMENTE LA 
EMBAJADA DE CHIU; EN W ASHINGTO!' 
- l:NVIO A COM:ISION DEI. PROYECTO 
RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- Corresponde, 
en reguiüa, contmuar la discusión del proyecto 
de ley que autoriza la venta del edificio de la 
Embajada de Chile en Washiugton. 

El informe se encuentra Impreso en los Bole­
tines 5855 Y 5,855, bis. 

El señor SBCRET ARIO.-Dice el proyecto de 
ley: 

"Artículo 1.0,- Auwrizase al Presidente de la 
República para que, repres,entado por el Emba­
jador cl'e Chile en los Estados Unidos de América. 
o a falta de él, por el Encargado de Negocios. 
venda el inmueble de p1'C<;¡iedad del Estado de 
Chile, ubicado en la Avenid-a Florida N.o 2.154. 
de la ciudad de Wa,hington D. C. . 

El precio de venta no podrá ser inferior a 
quince mil dólares (US,$ 15.000). 

Artículo 2.0'- Autorizase, asL'llismo, al Presi­
dente de la Repúb:ica para que, representado en 
la forma· indkad'a en el articulo anterior, ad­
quiera paí!'a el Estado de OhGe hasta en cincuenta 
mil dólares lUS.$ 50.000), el inmueble situado en 
la Avenida Massachussetts N.o 1736, de la ciudad 
de Washington de los Estad'os Unidos de América., 
el que se destinará para los servicios de la Can­
cillería de la Embajada de Chile. 

Artículo 3.0,- Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para que invierta, hasta la suma de 
.'leís mil dólares en el paga de comisiones e in­
tereses, reinstalación de los servicios de las ofi­
cinas, adquisición de muebles y demás gastos que 
demanden las operaciones de venta y compra a 
qUe se 'refieren los -articulos anteriores. 

Artículo 4,O-Del gasto de cincuenta y seis mil 
dólares (US.$ 56.0nO), que demandará el cum­
plimiento de esta ley. se imputarán ciento ochen­
ta y dos mil qUinientos treinta y dos pesos ore 
de seis peniques a los fendos obtendos del ítem 
0510211 al el.,! Presupu~to de! Mnisterio de Re­
laciones Exteriw'es del año 1945 y el resto, hasta 
<E:nterar los cincuenta y seis mil dólares, se cu­
brirá con el pre8io <le la venta del inmueble a 
que Se refiere el al'tícu;o 1.0, depositándose el 
sa-l-do de es·te pre.:io, si lo hubiere, en are as fis­
cals y debiendo rendirse cu:mta documentada de 
la inversión. 

Artículo 5,0.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El informe de 1ft Comisión de Hacienda, dice 
así: 

"HONORABLE CAM ARA: 
La COIJ:1isión de Hacienda ha dewachado el 

proyecto de ley remitido por el Honorabh' Se­
nado, Que autoriza al Presidente de la República 
para vender el edifi.cio que ocupa la Cancillería 
de nue~tra Embajada en WaSlbington. oroyecto 
resipecto del cual ha recaído ya infonne de la 
comisión de Relaciones Exteriores. 

El referido proyec:o consulta, a la vez, una au­
toriz.adól1 vara cO)nprar otro inmueble en la mis­
ma ciudad de Washington, con el fin de desti­
narlo al mismo objetivo qUe cumplía a.c¡uél cuya 
venta se autoriza. 

Aún cuando la Comisión de Hacienda creyó 

del caso. nrimeramente, introducir al provooto 
algunas enmiendas, UiIla de las cuales incidía en 
,,1 mínimum que se fijaba para la enajenación, 
c:ue esti..."Uó cúnveniente elevar por lo menos hasta. 
el límite eoncurrente con SU precio de adquisi­
ción, no irl."istió en su propésito en el d€€so de 
facilitar el ci'es;pacho de' esta iniciatva que llega 
a ;il Cámara en su segundo trámte constitucional. 
pl}r :0 demás, la Ccmisión fué infamada por el 
señor Nk,~() del Río, nuestro Embaj"ador en Es­
t8dos Unidos, que era muy probable que dicho 
limite fuera superado, pues ciertas ofertas de 
compra, qUe se han recibido respecto ú'el inmue­
blE: en referencia hacen suponer con fundamento 
s<::rio que e: valor de la transacción subirá de los 
22.5(¡!} dólares. 

En cuanto al artículo 4.0 del proyecto en el 
que se imputa su cesto. en parte, a un ítem 
corre3pondicnt.e a un ejerCicio presupuestario ya. 
cwnplido. cabe sólo .reafirmaros lo que se ma­
nifiesta en el informe de la ComiSión de Rela­
ciones Exteriores, la compra de la nueva pro­
pieci'ad ya ha súio efectuada y giradOS los fon·­
dos respectivos del ítem 05iú2111 a) del presu­
PUE',to del Mini"terio de Relaciones Exteriores 
de: ¡¡,ño 1945, y puestos a dlliposición del enton­
oes Embajador de Chile en Estados Unid'oo se­
ñor Mora. El artículo 4.0 debe, pues hacer ~efe­
rencia a los fondos que se han obt~nido del re­
ferido ítem, porque ellos fueron u1\'ertido.s en 
el pago de parte del precio de adquisición del 
inmueble de nuestra Cancillería. El saldo es el 
que se imputa al producto qUe se obtenga del 
precio de venta del antiguo edificio. 

La Ccmisión de Hacienda no tiene otras con­
sici'e'!'aciones qUe hacer sobre el proyecto en re­
ferencia y pide a la Honcrable Cámara, tenga & 

bien prestarle su aprobación en los mi~mos tér­
rninoo en que lo ha despa-::hado la Comisión de 
Relaciones Exteriores", 

El señor COLOMA (Presidente).- Estaba con 
la pltlabra el Honorable señol' Bennan. 

Puede continuar Su Señoria, 
El señor BERMAN.- Voy a proseguir. srfior 

Presidente, las observaciones que formulé en la 
sesión del 14 de septiembre del presente afio, 

El Honorable señor Godoy, en aquella oportu­
nidad, manifestaba que no era propio del Go­
bierno chileno tener en cuenta la discriminación 
racial que actualmente aflige a la nacionalidad 
de los Estados Unidos, al tratar de vender un in­
mueble de propiedad del Fisco chileno Ubicado 
en una zona residencial, invadida, según di­
ce este mismo proyecto y el informe respectivo, 
por población negra. 

El Mensaje, señor Presidente, no tia ninguna. 
otra razón para justificar es,ta enajenaCión, sino 
solamente el hecho de que el barrio donde está 
ubicada la propiedad donde funciona la Canci­
llería de la Embajada chilena en Washington, es 
habitado ahora por una mayor cantidad de po­
blación negra. Entonces, el Gobierno chileno. que 
tiene una consideración particular, al parecer, 
respecto de la raza negra, ha creído impropio que 
ese servicio de nuestra Embajada esté situado 
en ese barrio. Por lo tanto, solicita por interme­
dio de este proyecto de ley, la venta del inmue­
ble en la suma de 15 mil dólares. 

En nuestras observaciones anteriores, manifes­
tábamos, señor Presidente, que la cantidad de 15 
mil dólares constituye una suma irrisorill por una. 
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propiedad ubicada en el corazón eeonómico del 
mundo, como es la ciudad de Washington, y que. 
al cambio oficial de 31 pesos, vienen siendo algo 
menos de 500 mil pesos chilenos. Agr'egábamos 
«lue no era propio presentar un proy"cto de ley 
con el objeto de obtener autorización legislativa 
para la enajenación de una propiedad por la 
cual solamente vamos a obtener 500 mil pesos 
chilenos, y que habría sido más digno, a nuestro 
juicio, obsequir (sa propiedad al Estado yanqui 
para que la de.stine a alguna obra social o edu­
cacional, si es que el Gobierno nuestro persiste 
en su propósito de negarse a mantener la sede 
de la Cancillería de 11Ue~tra Embajada en los Es­
tados Unidos, en un barrio donde también viv€n 
los negros. 

Esta actitud es una nueva contradicción. señor 
Presidente, de las democracias, que se han dado 
en llamar Occidentales. 

Comprendemos que se trata de un hecho con­
sumado de parte del Gobierno chileno y nos­
otros queremos modificar, solamente, rierta par­
te del proyecto por la forma en que viene con­
cebido. 

El señor CAÑAS FLORES.- Su Señoría in­
curre en una contradicción al proponer qUe un 
país pobre y pequeño, como el nuestro. situado 
en el último rincón del mundo, como "P. decia 
donantes, haga un obsequie a un país poderoso y 
¡¡:rando como es Estados Unidos. 

El señor BERMAN. - Su Señoría cre.. que in­
currimos en una contradicción y eso no es efec­
Uvo. 

La filantropía, tanto en Chile como en otras 
partes, la practican especialmente y en mayor 
número los pobres. 

El señor GODOY.- ¿Me permite, señor Ber­
lIXlan? 

Son los pobres los que llegan con la!! gallinas 
y los huevos a las puertas de las casas de los ri­
cos, y son los países pobres los qu'.l dafl tributos 
V contribuyen con petróleo. cobre y carbón a los 
países ricos. 

El señor CAÑAS FLORES.- No hagamos otro 
re~alo más, entonces. 

El señor COLOMA (Presidente) ._0 Ru¡>.go a los 
lIonorables Diputados se sirvan evitar los diá­
logos. 

"\1:1 señor BERMAN.- No sé si el Honorable 
señor Cañas Flores estuvo presente en el debate 
anterior. 

El señor CAÑAS FLORES.- No, Ronorablec 
colega. 

El señor BERMAN.- En esa ocasión manifes­
tamos que nos parecía extraño que una propie­
dad ubicada en un barrio residencial de Washing­
ton valiera 15.000 dólares, o sea menos que lo 
que vale una casa en cualquiera' ciudad de Chi­
le y que nos parece este precio tan irrisorio, quo 
no vale la pena recibir esa suma de dinero. Con­
Irlrleramos que, en ese caso, es preferible que 
Chile obseqUie esta casa para una ohm de be. 
neficencia, antes qUe el Congreso Nacional san­
cione un proyecto de ley sobre venta de una casa,. 
porque está ubicada en un lugar donde viven ne­
gros. 

El ¡¡rñor COLOMA (Presidente).- Propong¡¡ 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

El sefior CAÑAS FLORES.- Adhiero a esa 
proposició~ . 

El señor COLOMA (Fresidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara. así se acordada. 

Acordado. 

IO.-PREVISION INTEGRAL PARA LOS EM­
PLEADOS PARTICULARES. - INCLU­
SION DEL PROYECTO RESPECTIVO EN 
I.A CONVOCATORIA A LA ACTUAL LE­
GISLATURA.- J!ROYECTO DE ACUERDu 

El "eñor COLOMA (Presidente).- Solicito ~. 
asentim:ento un:1nime de la Sala para dar lectu­
ra y aprobar el proyecto de acuerdo. firmado po:r 
varios Honorables Diputados, por el que se soU­
<!ita de Su Excelencia (} Presidente ele la Repú­
blica la inclusión de un proyecto de previsión in­
tegral de los empleados particulares de Chile en 
la convocatoria a la actual legislatura. . 

El señor DIAIZ. - De acuerdo. 
El st>ñor COLOMA (Presidente).- Acordado. 

"l.-PRORROGA A LA COMISION MIXTA DU 
PRESUPUESTOS DEL PLAZO PARA IN­
FORMAR EL PROYECTO DE LEY DE 
GASTOS DE LA NACION PARA EL AÑO 
1949. 

El ¡:eñor COLOMA (Presidente). -La Comi­
Slon Mixta de Presupuestos solicita pTórroga, 
hasta el 30 de noviembre del plazo para informar 
el proyecto de Ley General de Ga¡;tos de la Na­
ción para el año 1949. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
daría esta prórroga. 

El señor BERMAN. - También se ha solicita­
do la inclusión de otros proyectos en la convo­
catoria, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Esos pro--. 
yectos de acuerdo se van a leer en la Hora de 
Incidentes. 

El señor BERMAN.- ¿Y si no la hay? 
El señor COLOMA (Presidente).- SI va a 

haba. 

S.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se suspen­
de la sesión por un cllarto de hora. 

Se suspendió la sesión. 

9.-SITUACION DE LA INDUSTRIA GANADE­
RA EN CHILE.- MONOPOLIO DE LA CAR­
NE EN SANTIAGO.- J!ETICION DE OFl· 
CIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) .-Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

ta}) . - Time la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presiden­

te. voy a ocupar los minutos de que dispone nues­
tro partido. para analizar algunos aspectos de un 
problema que cada día tiende a agudizarse. y que 
por su amplitUd y sus consecu~ncias puede con­
siderarse, sin duda, c.o'ffio de carácter nacional. 
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En efecto. la situación grave y delicada por que 
atraviesa hoy la ganadería, principalmente en sus 
aspectos de crianza y engorda. no sólo preocupa 
a la industria agrícola en general, dada la inti­
ma relación de todas sus actividades, no sólo afec­
ta a todo ~l público consumidor que sufre las con­
secuencias de la carencia del articulo. sinO' que 
toca también la riqueza nacional. que se ve en 
este capítulo disminuida año a año. V amllga la 
independencia económica del país, incapaz de 
abastscerse a sí mismo en un tan importante ru­
bro como el que nos ooupa. 

La situación a que ha llegado nuestra gana­
dería. con las consecuencias que de ello se deri­
van, no ha sido fruto de la casualidad o del im­
previsto. Fué anunciada desde estos bancos, des­
de las entidades agrícolas, desde la prensa, cuan­
do se empezaron a dictar medidas inconsultas 
que debían afectarla gravemente. 

Muchas han sido las actividades nacionales que 
han sufrido en estos últimos tiempos las conse­
cuencias de medidas tomadas nor organismos del 
Ji!.<:,;;:.uo sin el debido estudio. o a veces. y, lo que 
es peür, con desconocimiento absoluto de los fe­
nómenos o circunstancias que en ella intervenían. 
Pero pocos rubros han sufrido más de cerca los 
efectos de una intervención estatal no siempre 
acertada, que la ganadería nacional. 

Los hechos han demostrado que el mal que di­
cha intervención pretendió remediar fué ~asi siem­
pre agravado. extendiéndose el problema y afec­
tando a la economía nacional toda. Es que un 
error en materia económica, aunque afecte a un 
ruhro de h producción, puede significar un ver­
dadero drama económico, salvo que se tenga opor­
tunamentll la valentía de reconocerlo y la entere-
za de subsanarlo. . 

Sin duda que la configuración geográfica del 
país, la dificultad de contar con pastos abundan­
tes y p~rmanentes, las condiciones variables del 
clima, el alto cm:t.n Que significa producir forra­
jes con nuestro obligado sistema de riego artificial. 
y numerosas otras razones hacen que la ¡(anade­
da. uno de los rubros de mayor importancia en 
nuestra agricultura, tenga que vencer desde la 
partida obstáculos naturales que pesan sobre ella 
afect~ndola enormemente en comparación con lo 
que ocurre en otros países que en este asuecto 
cuentan. sin duda, con el favor de la naturaleza. 

Sin embargo, ella es indispensable r'tra un país, 
entre ot.r"R razones, por aquella inlportantísima 
de la independencia económica. 

De aquí que nosotros debíamos ser capaces con 
nuestra prodUCCión ganadera. de abastecer el con­
sumo interno, o a lo menos. de hacer frente R 

la mayor parte ds la demanda. 
Desgraciadamente. estamos distante de lo uno y 

lejos de 1'0 otro. Y, aún más, nuestra ganadería 
corre el riesgo de desaparecer, y salvo qU2 se ha­
gan desaparee:r inconvenientes que la perturban. 
o no se adopten medidas de verdadero fomento. 
estaremos a corto plazo sometidos a la voluntad 
de nuestro vecino de los Andes. con las consecuen­
cias de todo orden que de esto se derivan. 

Las cifras estadísticas comprobarán la efecti­
vidad de la gravedad que reviste el problema ga­
nadero. 

La pOblación ganadera fué lentamente aumen­
tando en los años anteriores a 1938. que conside­
ramos como el inicial de una era de política esta­
tal desacertada. Así, en 1935 teníamos 2.462,730 
cabezas. y llegamos en 1938 a 2.634,499 cabezas. 

A partir de esa época. 1938, y como lógica con­
secuencia de aquellas medidas, nuestra masa ga­
nadera, salvo fluctuaciones parciales, desciende de 
las 2.634,499 cabezas a 2.:310,223 en el pre..ente año. 
Es decir, contamos ahora. con 324,277 cabezas de 
ganado m~nos que en 1938, en circunstancias que 
10 normal habría sido aumentar en estos diez 
años nuestra riqueza o masa ganadera. 

Como la carne es uno d~ los princIpales aU­
mentes, el país tenía que recurrir a adquirirla en 
los mercados extranjeros. 

Es interesante señalar como entre estas mismall 
fechas ha ido aumentado la internación de gana­
do. En 1938 llegaron al país 52,720 cabezas; en 
1947 esta cifra subió a 202,920 cabezas, y en el 
presente año, hasta el mes de junio. a pesar de 
las dificultades conocidas, iban entradas al ,país 
97.267 animales. 

Esto demuestra hasta qué punto, en este orden 
de cosas, hemos perdido nuestra capacidad pro­
ductora. para entrEgarnos. sin reaccionar, en ma­
nos de mercados extranjeros, que si hoy nos cUs­
pensan acogedora generosidad. el día de maña na 
pueden cerrarse o hacerse imposibles por su al ~o 
precio, como ya ha sucedido en otro oraen de 1m' 
portaciones. 

Además, al ser rApldamente cerrados esos mer­
cados o fuentes de aprovisionamiento pueden crear 
una situación difícil a nue~tra población. situa­
ción que no pOdría. como otras, remediarse de 
inmediato, porque la riqueza ganadera no se im­
provisa ni se levanta de la noche a la mañana, 
como algunos, con desc011ocimiento absoluta de las 
cosas. pueden creer, ya que requiere de años de 
t'sfuerzos, de constancia y de sacrificios. 

Bien se comprenderá como este estado de co­
sas ha afectado nuestra situa·ciÓD económica en 
lo que ~e refiere a la balanza de p¡¡,gos con la Re­
!Jública Argentina. En 1947, solamente esta inter­
nación significó 67.348,753 pesos de seis peniques. 

He aquí cuanto ha costado al país un sol'Ü año 
de cenada política ganadera. Tantas veces que se 
piensa con criterio ligero que con tales o cuales 
medidas. P91' las cuales se protesta. sólo se per­
jUdicarán unos cuantos ganaderos, cuando en rea­
lidad es ei país todo el que luego sufre las con­
secuencias. 

Cuánto de beneficio no habrían significado el 
año pasado, de carencia de moneda extranjera 
para todos los elementos de producción, esto!> 
millones invertidos en otros rubros de la misma 
agricultura o de otras industrias. En cuánto no 
habrían pOdido aumentar la prOducción nacional. 
y hay que ten,;?r presente que antes de recuperar 
el volumen normal de producción de carne ten­
dl'emos que gastar muchas veces esta suma u 
otras mayores en seguir importando lo que nun­
ca debimos haber importado. 

Tenía lógicamente qUe s¿r éste el final a que 
iba a llegar esta industria sometida en materia 
de precios a Un criterio qUe la experiencia ha. 
demostrado fué fatal para todo ord€n de pro­
ducción, ya que sin precias remunerativos que 
permitan al proouctor una legitima utilidad es 
inútil pretender por leyes o decretos mantene~ el 
ritmo de cualquiera producción, 

Además de esto, af'~cta a la ganadería la deter­
minación del precio único. igual para todo el 
año, como si en determinadas épocas no fuera 
necesario dar al ganado alimentación especial, ar­
tificialmente preparada, guardada en silos o gal-
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pones que significan fuerte capitalización. A 
igualdad de precios con d~sigualdad de costos, 
es evidente que todos van a vender en aquella 
época en que el costo de producción es más bajo, 
y nadie V3. a jJ€nsar en reservar su ganado, con 
alto cos:o J.e a!ilPentación invernal, para vender­
lo al nJl~mJ precio de los meses anteriores, de 
pasto ~¡'llndante y barato. 

Aparte de todo lo dicho hemos visto como en 
determinadas circunstancias se ha decretado ab­
surda.s medidas de requisamiento qUe si bien pue­
den solucionar la situación de uno o de dos djas 
son a la postre contraproducentes, Ya qUe en este 
aspecto de la industria, como en toda la pro­
ducción, Uno de los factores más importantes, se­
ñalado por los más elementales textos de econo­
mía, es el factor confianza. El agricultor, como 
(Cualquier hombre de negocios, se atemoriza ante 
estas medidas y ante la amenaza de verlas nue­
vamente implantadas en años venideros, se de­
dica a otra actividad. 

Los efectos o consecuencias de todas esta's me­
didas son sobradamente conocidos, pero vuelven 
a aplicarse con criterio ligero. olvidando sus de­
sastrosos efectos, dejando llevarse tal vez porque 
a primera vista r,esuelven el problema; Es que es 
más cómodo siempre irse a la superficLe de un 
problema que al fondo del mismo. Esto último 
exige conocimientos y estudios qUe no siempre 
poseen o están dispuestos a hacer los funcior.a­
rios. Y luego obliga a tomar medidas que aparen­
temente son impopulares, aunque la realidad nos 
demuestre qUe aquellas otras que a la vista be­
n.ffician al pueblo son demagógicas porque a la 
larga lo perjudican, ya qUe de toda perturbación 
económica son siempre los más afectados. 

En este prob~ema de la carne ha tenido actua­
ci6n especial don José Santos Salas, quien por 
los diversos cargos que ha d,es-empefiaé'o le ha 
tocado intervenir desde hace tiempo, pero, a nues­
tro juicio, en forma un tanto errada. 

En 1944, puso en práctica la reorganización del 
Matadero de Santiago, creyendo qUe en esto re­
sidía la solución de todo el problema ganadero. 
En aquflla oportunidad reemplazó el sistema d~ 
encierra libre, según el cual cualqul,era podía Ue­
g-ar a ~neficiar sus propias reses, por el de en­
cierra contro'ada. Según este nuevo sistema, sólo 
podrían ben,efíciar aquellos comerciantes que fue­
ren autorizados para tal actividad por el Comisa­
riato, y a los cuales se le's otorgaba una cuota de­
terminada. 

s" pensó por el señor Salas permitir tal acti­
vidad sólo a unas 20 perEonas. pero por razones 
diversas S,~ fué amp'iando el número hasta llegar 
a cincuenta y siete. 

En 1947, el soñar Salas dejó el Comisariato y 
ocupó la Alcald'a de Santiago. Casi conjunta­
menk obtuvo qUe se pusiera término a la requi­
sición del Matadero y como Alcalde continuó en­
tonoes con el contr~l de esta actividad. 

Desde entonces ha seguido luchando el señor 
Salas por su antiguo propósíto de reducir el nú­
mo!'ro de los industria',es a un pequeño círculo be­
neficiario de un monopolio injusto y ab;;urdo, 
contrario a legítimos d,erechos individuales y le­
sivos para el interés general. 

Probablemente se trate de alcanzar a la lar­
ga el funcionamiento de una Corporación de la 
Carne, soñada teoría sociaJizante, qUe no signI­
ficaría otra cosa que estatificar el comercio des-

plazando poco a poco a los particulares de tal 
actividad para entregársela al Estado, como s1 
fuera tan brillante el desempeño que le ha ca­
bldo en las qUe ha participado. 

Cabe preguntarse, Honorable Cámara, si el 
. pa:s va a tolerar impasiblemente la obsecación 
de unos cuantos testarudos qUe no trepidan en 
comprometer los intereses nacionales a cambio 
de satisfacer sus erradas teor:as doctrinarias 
qUe la experiencia señala como un fracaso ro­
tundo y contund€nte. 

Veamos cómo el sefior Sala.s ha logrado es.. 
tablecer el monopolio. 

Con fecha 19 de junio del presente afio, el Co­
misariato G~neral de Subsistencias y Precios, 
dictó su resolución 3,388, en virtud de la cual 
se puso término a la concesión de qUe disfruta­
ban 57 industriales de la sección vacunos, se ll­
mitó el número a 20 y se llamó a un concurso 
para seleccionarlos, a fin de otorgar las nue­
vas concesiones "a quienes den garantías de 

responsabilidad y fiel cumplimiento de las obll­
gaclones a que se refiere la orden del Comisa­
riato 2,947, del 28 de octubre de 1944 y los re-
giamentos Y ord'2nanzas municipales", según 
textualmente expresa la citada resoluciOn. 

Para poder participar en el concurso los In­
teresados debían presentar una solicitud al In­
terventor <'Iel Comisariato, antes de las 12 horas 
del día 30 de juniO del presente afio. A dicha 
solicitud debían acompañar antecedentes qUe jus­
tificarán su solv,encia bancaria y una boleta de 
garantía ascendente a $ 1.000.-, por cada ani­
mal Que se comprometieran a beneficiar. Sin 
embargo. el documento más importante era "un 
certificado sobre sus actuaciones anteriores en 
el Matadero, expedido Por el señor Alcalde de 
Santiago", es decir, por don José Santos Salas 
Morales. 

Los intfi'esados presentaron sus solicitudes y 
los antecedentes del caso, menos uno; el famoso 
certificado del señor Alcalde, porque fueron in­
formados por el Interventor, qU'2 el señor Salas 
enviar'a tal documento directamente al Comi­
sariato. 

Pues bien, Honorable Cámara, llegado el mo­
mento d,n resolver el concurso, se vló qu.e el Al­
calde, señor Salas, bab'a enviado únicamente un 
certificado global par 20 industriales que eran 
los que el decía conocer y recomendar desde el 
punte d~ vista de sus actuaciones. O sea el se­
ñor Salas había logrado su propósito largaml!n­
te des,eado. 

El señor Comisarío don TeMilo GÓmez. a pe­
sar de los ant,ecedentes pedidOS por la orden nú­
mero 3380, y no obstante qUe de acuerdo con 
ella podía proceder a su juicio, se atuvo a lo re­
comendado por el se1\or Salas y dispuso q~ que­
daran como industriales las veinte personas que 
mereci,'ron el favor del señor Alcalde. 

Eeiíor Presid'?nte. No puecl0 menos de criticar 
el mOl1oDolio au~ se ha 'lt.orgado a detl'1'minado 
número de personas, y no p'ledo deiar de ~ollde­
nar 18 !orlIU cómo el señor Alc'llcle otorgó el 
certificado llamado a beneficiar excJusiv,:menle a 
veinte pe"SO:lilS Que i1 su arbitrio escogió. 

Eivldentemente que rntre estos veinte indus­
t,ríales pueden encontrarse meritorios comercian­
tes, pero r;o lny duda también que han queda­
do elimina dos utros con méritos y condiciones, a 

/ 
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quienes se ha privado arbitrariamente de un me­
dio de trabajo. aparte de que se ha cerrado la 
puerta a todo p:trticuJar que en su afán de t,~ba­
jo y de progrp-so deseara dedicarse a estas acti­
vidades. 

En varias oportunidades he combtttido los mo­
nopolios como antieconómicos, antisociales, como 
destructcres de lJs iniciativas particulares. como 
dique., que se ponen al indivi:ilD que libremente. 
según sus condiciones Y aptitudes, desea trabajar 
en alguna actividad que encuentra c"rrad:1 para 
él mientras se ve abierta para unos cu;:¡ntos fa­
vorecidos quizá en virtud de qué razones. Lo se 
combatido como germen de cor::upció;1. ya ((:le pa­
ra conseguir quedar incluido se necesit:J. influen­
cias y poder. Los he combatido como elemento 
d.esmoralizador del hombre de trabajo " de ini­
ciativa que tiene hs condiciones, pero carece del 
favor otcrgado tantas vece., a inr;apaceg. 

Honorable Cámara. Hoyes en un aspecto. ayer 
10 fué en otro. pero es el hecho que lentamente 
vamos c:lyendo, por errores de una econolnia so­
cializante, en los monopolios más irritantes, que 
lejos de contribuir al desenvolvimiento del país 
al auge del individl'O, van es~agnando la pro­
ducción. dificultando el comercio y aTrojandO al 
ciudadano en manos de la burocracia estatal. 

Si al joven se le cierran todas las puertas; de­
. terminadas industria" porque no pueden estable­
cerse otras similares; determinad:tS actividades 
porque se las cOTIBidera ahora monopolio del Es­
tado' determinadas profesiones u oficios, porque 
sólo' pueden ser ejerCidos por unos cuantos pri­
vilegiados, entonoes no le queda más que acull;" 
al Estado que aparece como un salvador dispen­
sando cargos 

Se ha anunciado re<:ientemente el estudio de un 
plan de fomento ganadero. Laudable inicativa de 
S. E. el Presidente de la República y de su Mi­
nistro de AgricUltura y que ha sido recibIda, co­
mo es natural. oon espe<:iales aplausos y que de­
muestra que el Gobierno comprende la gravedaa 
del problema. Es de esperar que al encararse su 
solución con entereza, ha de encontrarse la fór­
mula adecuada como sucedió con la leche, el tri­
go y las oleagino.sas. 

Todos e.s~os planes cuesta, sin duda, sacrificio:! 
a.l país, pero ellos son neoes1rlos para evitar en 
el fu.turo situaciones más difíciles aún. 

Pero es necesario recalcar que estos sacrificas 
son la consecuencia de la púlítica económica des­
acertada que se implantó en el país ,ji que pa­
rece vamos ahora abandonando poco a poco. 

Estamos viendo a escasos años plazo las conse­
cuencias de tanta medida tomada en contra de 
la producción e:1 medio de aplausos de tantos. 
porque se consideraba qUE' se daba un golpe al 
productor tildado de explotador egoísta y no se 
pensaba que este r"percutiría algún dla eH tod~ 
la masa consumidora del país. 

Termino expresando mi sat!sfacclón rXJr e, 
anuncio de qUe se iniciará al respecto una nueva 
poJític q • ad,eeuada y realista, beneficiosa, sin du­
da. ¡la'''' los i1:tel'eses del país, y elevando mi 
e!ltrgicél protesta per la constitución de U:l mono­
pJlin en el Matadero de Santiago, pidiendo de Ins 
autnricL.,des r¡!specti¡¡a~, en especial del i'eñor Al­
ealot'. los antecedentes en que se ha basado 
par:'! t'3b bl~r tal estado d~ cosas. 

Pido, Honorable Cámara. que e.<;tas observaclo-. 
nes sean remitidas. para su conocimiento, al señor 
Ministro de Agricultt:ra y para que se envien lo~ 

antecedentes respectivos al señor CnlU1Slrio Ge­
neral y al senor Alcalde de Santiago (JI]" inrerme­
dio de los Mini~terlOs respectivos. 

El seüGr SANTANDREU í PT"sidellte·.-\:I~idJ.>.nta1) 
--¿El ()fieio lo pije a rlclUbre de Su ,Seúüria'? 

E~ StÜ~;: V:\~DES LARIi.AI:\1.- A p.·l{nOre del 
Comité Consn·vador, seÍlor Pre.'iidente. 

El scflor SANTANDREU iPrcsiden!.e ,\emdeniaD 
--S~ dirigirá el oficio ~ ... nJ.~cür:d(). a nonbrt·~ del 00-
tuité C021ker\"ador, CCll 1:;).5 cb.se!'vacl0t~(~;:¡ (rU~ ::i~e­

ba de formular S'l Seño~ía. 

IO.-RETRASO EN El, PAGO DE LA~ iNDEM­
NIZACIONES POR DESAHUCIO AL PERSO­
NAL n'E lA DEFENSA NACIONAL - PB­
TICION DE OFICIO. 

El señor SANTANDREU ,Presideme AiJe1denL,,!,. 
--Le queda un millUW !tI Corülte C":l;oer\'l:I.dnr 

El señor GARDEV,'EG.-··· Pido la 11a.la.bra 
El ¡;.eúor SANTANDREU (Presidente Accidental, 

-Puede usar de ella Su Señoría 
El señor GARDEWEG.- Por la ley N.O 8.895, 

de 4 de octubre de 1947, se concedió al personal 
de las fuerzas de la Defensa Nacional, el derecho 
a percibir, independientemente de la pensión de 
retiro una indemnización de desahucio equiva­
lente' a un mes de sus remuneraciones por cada 
año de servicios efectivos válidos para el retiro 
hasta enterar un máxioo de veinte mensualida­
des. 

E! espíritu del legislador al conceder este . 
desahucio fué habilitar al personal que obtuviere 
su retiro, un capital que de inmedIato a ese reti­
ro le sirviera para trabajar en cualqUiera J\CtiVi­
dad productora. 

DesgraCiadamente, por razones que se l¡moran, 
el pago de estos desahucios, se retrasa considera­
blemente hasta seis meses después de decretado: 
el retiro con lo cual se desvirtúa el espíritu de la. 
legislación. 

Pido por eso que se dirija oficio al señor MI­
nistro de Defensa para que disponga que la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas y de la De­
fensa Nacional envíe a e,~ta Corporación los si­
guient€'s antecedentes: 

1.0 Monto de los fondos percibidos por eS& 
Caja para el pago del desahucio hasta cl 30 del 
presente mes; 

2.0 Nómina del personal que ha ¡pcrcibidV' 
desahucio a esa mioma fecha, 

3, o Suma pagada a este personal, y 
4.0 Nómina del personal que ha obtentdo su 

retiro y al que no se le ha pagadO desahucio y 
monto d~ la suma adeudada. 

El l'>p.fior SANTANDREU (Presidente A.:ciden­
tal) .-- Se enviará el oficio en la forma >ll'Opues­
ta por Su Señoría. 

11. ·-ACTUACION FUNCIONARIA DEL ABO­
GADO PROCURADOR DE INDIOS SEÑOR 
ANTONIO VIDAr: CARDENAS.- PETICION 
DE OFICIO. . 

El setlor SANTANDREU (PresIdente ACCiden­
tal) ,- Corresponde el turno al Comité Liberal. 

:g¡ señor GARGIA BURH.- Pido La palabra 
s,~ñor Presidente. 
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El senm' SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal> . - Puede usar de la palabra Su Señoría, 

El señor GARCIA BURR.-- Hace algún ttl'm­
po, señor Presidente, solicité un pronunciamien­
to de esta Cámara sobre la habilidad o inhabili­
dad que pudit:ra afectarme para hacer la defen­
sa, en fOil TrIbunales d~ Indio" de unos nwml_ 

ehes que se sentían defraudados en la explota­
ción dt: las maderas de un OllSljUe ue la n',,,",v..;,un 
"Bernardo Ll.:tnca·' en Lonqulmay, 

No hubo pronunciamiento de esta Honorable 
Cámara; pero como el caso no admitía demora. 
se bUh<!O un abogado que Vd a hal!er esta defeu­
sa y que va a obtener los honorarios profesiona­
les respectivos, los que. naturalmente, a mí no 
me v»n a beneficlar, 

Estt: abogado pudo ccm>JTobal' se<rlÍn las infor­
maciones que tengo. que aquel contrato de UD 
peso por pulgada era lesivo p.1ra bs HlLen sados, 
puesto qoUe había ofrecimiento de pagar 4 PE:SO~ 
por pulgada. 

Pero D(I es esto sólo, 
Se me ha informado también que a raíz de las 

obsetvaclones que formuláramos en esta Cáma­
ra tanto el Bonorable señor Coñuepán como ,el 
qu'e habla, hubo una re,unión de algunos indíge­
na:; de la reducción Llanca, e.n Lonquimay, ante 
el Juez de Indios de Victoria. En dicha reunión, 
la firma que había obtenido el contrato de la 
explotación de madera, que yo impugnaba, pre­
tendió que se celebrar!! un comparendo, y a él 
asistió, 10 que me parece extraordinario en mi 
eonct'pto jurid1co, el abogado Procurador de In­
dios, don Antonio Vida! Cárdenas, en represen­
tación de los indígenas ausentes. 
~o no conozco la ley que pueda facultar al 

Procurador de Indios pd.ra arrogarse la represen­
tación, en esta clase de actos, de los ausentes, 
porque la ley imlca.mente lo faculta para ejer­
cer la defe'nsa de aquellos indigenas que se lo pi­
dan. o que se Sientan lesionados en sus intere­
ses; por lo tanto. estimo qUe se ha excedido en 
SWI funciolles. , 

Como este es un funciona. 'o del Ministerio de 
Tierras y Colonización, soliciw que, en mi nom­
bre, se dirija oficio al señor Ministro de, Tierras 
y Colonización para hacerle presente la interven­
ción que tuvo este Abogado Procurador de In­
digenas en el comparendo a que me he referi­
do, y que fué celebrado en Lonquimay; para que 
informe, asimismo, si dicho profesional ha po­
dido ejercer esta representación de los ausentes. 
y qué ley se la ha concedido, y porque si es efec­
tivo que no ha podido arrogarse la representa­
ción de los ausentes en un acto de esta natu­
raleza, como yo lo creo, se le impongan las me­
didas que corresp,mda. 

Es cuanto deseaba solicitar, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accidental). 

- Se enviará el oficio correspondiente en los tér­
minos indicados por Su Señoría. 
IZ,-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

ANTOFAGASTA. 
El sefior SOUPER. - Pido la palabra, señor Pre­

liidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD. 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SOUPER. - Señor Presidente, voy a 

formular algunas observaciones relaclonadas con 
necesidades de la provincia de Antofagasta. 

TOCOPILLA 

eonstrU(~tlÍón de edificios públicos: Dado el he~ 
eho de que :a Gobernación, Correos y Telégrafos, 
funcionan en edificios ruinosos, urge proceder a 
la construcción de un edificio que reúna todas 
['stas reparticiones públicas, 

Hahilitación del Muelle Fiscal: Es una necesi­
dad urgente para el puerto de Tncopilla. cuyo 
movimiento marítimo es de gran importancia por 
el ,'norme tonelaje que moviliza, la habilitaCión 
de un muelle que reúna todas las condiciones in­
:: Lspensables para el movimiento de barcos y pa­
.'ajeros; pues el actual muelle es deficiente y se 
encuentra en estado ruinoso. 

Reconstrucción del camino a Iquique: A fin de 
pocl€Y comunicar Tncopilla con Iquique, por vía 
terrestre, es de suma. importancia proceder a la 
reconstrucción del camino costanero, el cual fué 
destruído por el aluvión de 1939, sin que hasta 
t¡ fecha se haya hecho nada por su rehabilita­
c1ón. Además, este camino une Tocopilla con las 
Covaderas, que se encuentran a 30 kilómetros 
de este puerto. y que hoy permanecen c¡isladas 
de Tocopilla. 

Creación de UD segundo gmpo escolar: La cre­
ciente población escolar de TocopilIa exige la crea­
ción de un segundn grupo escolar, en el cual ten­
ga~ cabida las actuales Escuelas Primeras N.os 3. 
4, 5, 7 y 9. Los edificio~ que actualmente ocupan 
estas Escuelas son deficientes, ruinosos y no se 
comnadecen con las funciones docentes a que es­
tán . destinados. El Liceo de este puerto ocupa 
actualmente un edificio que antes sirvió de alber­
gue a los damnificados d~' aluvión, edificio que 
carece de lar mAs elementales condiciones para 
un establecimiento educacional de la importancia 
de un Liceo, por lo que se hace indispensable 
proceder a la construcción de un edificio adecua­
do a este fin. 

Servicio de agua potable y alcantarillado: Exls-, 
te er este puerto un ~?rrio denominado "La Man­
churia". el cual cada día aumenta considerable­
mente, 'y que carece de los servicios de agua po­
table y alcantarillado. Como estos servicios son 
de una necesida¡l imperiosa para mantener las 
debidas condicione~ sanitarias de la población. 
hay suma conveniencia en prolongarlo, máxime si 
se toma en cuenta que en este barrio se ~mcuen­
tra ubicado el colectivn de la Caja de Seguro 
Obrero, el Grupo E~colar, etc. 

Pavimentación ile calzadas: La constMlcción & 
aceras y calzadas se hr estado haciendo en for­
ma tan exageradarr.ent¡> desnivelada, dejando las 
casas habitaciones en niveles demasiado altos o 
demasiado bajos, que se hace Indispensable que 
la Dirección General de Pavimentación estudie 
un plan más acorde con la construcción en To­
eopilla. Para este efecto. ruego a Su Excelencia 
qUiera impartir las órdenes del caso, con el ob­
jeto de corregir la. nomalias actuales y las que 
puedan sucederse en el futuro. de acuerde con 
el plan de pavimentación. 

Cre:l,ción de Puestos Regulad!lres: Ha 11do una 
de las máS"'1portan~es preocupaciones de Su Ex­
c~,~encia el constribllir por todos los medios al 
abaratamiento de la vida, iniciativa que ha me­
recido el aplauso unánime de la población de to­
do el país. Esto nos hace recurrir a Su Excelen­
cia para solicitarle la creación de Puestos Regu­
ladGl'es de Precios en Tocopilla, los cUBles actual-
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mente no existen, y ello se presta para la ~spe­

culación desenfrenada de ciertos elementos 1n­
escrupulosos, que hacen que el costo de la vida 
en Tocopillr sea más alto que en otras ciudades. 

CALAMA 

Construcción de un grupo esoolar: La Munici­
palidad de Calama ha donado un terreno para 
la construcción de un grupo escolar de esa ciu­
dad; por otra parte, se cuenta con la suma de 
$ 1.500.000.-, Y con la promesa de la Sociedad 
Constructora de E~tablecimientos Escolares, de 
iniciar su construecl0n. Hasta la fecha nada se 
ha hecho en este sentido, y la población escolar 
sigue carec1enrIo de Escuelas. La población de 
Calama vería con sumo agrado que Su Excelen­
cia impartiera las instrucciones del caso, a fin de 
que este proyecto se convierta en realidad. 

Construcción de una Escuela de Artesanos: En 
atención a que este lJueblo es eminentemente in­
dustrial··minero, hay conveniencia en la construc­
ción de una Escuela de Artesanos. Para este eféc­
to, se cuenta con el terreno donado por la Ilustre 
Municipalidad y con los fondos consultados en 
el proyecto que he elaborado para obras públicas 
de la prov!nr'.a. y del cual tiene conocimiento 
Su Excelencia. Correspondería ahora que Su Ex­
celencia le prestara su valioso apoyo a esta ini­
ciativa, 

Escuela Granja de Sl'.,n Pedro de Atacama: La 
Municipalidó,d ha donado un terreno para la 
construcc.ión de una Escuela Granja en este pue­
hlo, cuya importancia se da por descontada, en 
vlsta de ser esa región de grandes posibilidades 
agrícolas par? el fut·uJ'O. Correspondería ahora 
qu Su Excelencia considerara esta justa aspira­
ción de la zona y se interesara por su construc­
ción, 

Construcción de la 'Járcel Pública: En atención 
al estado por demás ru\>1oso de La f:árcel de Ca­
lama, urge la constr'lcción de un estal':'Jecimiento 
carcelario, para este objeto también se consultan 
los fondos necesarios en el proyecto elaborado por 
el suscrito. 

Construcción de un hospital: Siguiendo la po­
lítica de construcciones hospitalarias moderna~, 
hay la conveniencia en activar la construcción 
de un hospital para Galama, ya que el actual 
no rpím€ las condic;ones Indispensables para la 
q"W'~i6é' de la población. También se consultan 
fondoB par!! este hospital en el proyecto ya men­
cionado sobre obras públicas de la provincia. 

PARCELACION DE LAS VF..GAS DE CALA­
MA: Como e." de c-rmodmiento de Su Excelencia. 
existen en Ca1lrtm8 6.500 hectáreas de ycgas su~_ 
cel)tjbl~ de parcela "E8. con lo cual ~e p:-open­
dería al <le~.arro]1() a.J!,rícola de la r€j:!"ié'n. La po­
blación em{ml. ()1'.C SU Exce'encia se digne con­
,~id€rar oote pl'oY'~do e i:mpart" 1a~ instrucciones 
del CMO ¡¡] ~cñor Ministro de Tierras y Coloni­
zación Dara ql'e se haga ef,ectiva e~ta aspiracién 
de muchos pobladores de Calama. 

CA,JA DE OREDITO MINERO: Este Departa­
mento, que es eminentemente minero y por exis­
tir inuum<erables minas ChJ.cM en explotación, ne­
centa dce la creación de una Sucursal de la Ca la 
de Orédito Mim,ro que llene esta necesidllid y re­
L'Urr¡¡, en auxHio de tantos esforzados 11lchado­
l-ef; de la minería de la zona. 

REPARACIONES DE CAMINOS: POr la falta 

de fondos, 100 caminos que unen Ohu~uioomata 
y Antofagasta con Calama, fe encuentran en ma­
las condiciones de vialidad. dendo necesario que 
se llegue a la realizacién de tener caminos pavi­
mentados en t<Jda la provincia. Esto hace que to_ 
da la pohlación solicite a Su Excelencia se in­
terese porqlle la Dirección de Caminoo preste su 
atención a este problema y procure reparar los 
sectores que se enouentran en mal estado. 

CONSTRUOCION DE TRANQUE PARA RE­
GADIO y ENERGIA HIDROELEGTRICA: U:lO 
de 103 factores más importantes para el desarro­
llo de la industria y también de la agricultura, 
es la creacién de tranques de regadío que pue_ 
den ha,bilitarse, al mismo tiempO, para la gene­
ración de electricidad. Su Excelencia com;pene­
tra<lo de .m alto espíritu de progreso, de;;ignó una 
comisión que ha hecho Un estudio sobre la ma­
teria. AhoJ'a deseamos que Su Excelencia siga In_ 
tcr-esándose POI' e",t;e proyecto y le pre,s.j¡e su va­
liosa cooperacién hasta convertirlo en realidad. 

TALTAL 
CONSTRUCOION GRUPO ESCOLAR: Actual­

mente las Escuelas N.O 1 Y 2, están funcionando 
en edifi.cios que, además de scr ruinosos, carecen 
de los más elementales servicios de higiene, cons­
tituyendo esto un verdadero peligro para la po_ 
blación escolar. De ahí que haYa necesid.ad im­
periosa de proceder a la constru·cción de un gru­
po el::colar. TaItal, que ha que<lado al margen 
de las construcciones escolares hasta ahora, es­
pera que Su Excelencia atienda esta petición y 
<'o interese por la construccién del grupo esco_ 
lar, que es una sentida necesidad por las razo­
n€s expuestas. 

RElPOSJCION DEIL LICEO HUIMANISTICO: 
En vista de 10 difi.cultuow que es para millares 
de alumnos el ir a eE1tu'diar sus humani<lades a 
Antofagasta o COipiapó, se hace indispensable la 
necesidad de repone:r el Liceo huma,n:stico que 
antes exi~tió en este puerto y que fué tre.slada­
<io anteriorrr:ente a otra ciudllid.. La población ha 
crecido últimamente mucho can motivo de las 
nuevas actividades de la. industria del salitre. y 
€\Sta razén abona la etición que hacen todos 
lDs padres de familia <:·U,e no cuentan oon recur­
.<O.S sufi·cicntes para enviar a sus hijos a esÚ!l.. 
diar humanidade,'i fuera de Taltal. Dado el alto 
espíritu de cooperación a todo lo que signifique 
educación, que anima a Su Excelencia. esperamos 
que esta ne2eoidad <le Taltal encontrará su apoyo, 
oromando la reposicíén del Liceo que antes ex.istió 
en €st-E: puerto. 
OONSTF~UCCION DE UN ANEXO PARA LA 

ESCUEILA DE ARTESANOS: La actual Escuela 
de Ark3all.C:s Edá funcionando en un 10{:al insu­
n~:ientr pUl'a el deoarrcllo de la enseñanza in.. 
~l.'ftrial: eslo hace pensar en la neces,ida,d de 
conskuir un an"X~I. para lo C'ua'l el Instituto de 
Fomen',o Minero ha donado los terrenos a<lya_ 
rentes a la Escuela. Por otTa pal'U', también ,e 
consultan fondDS para este fin en el proyecto 
elabora.do por el &uscrito. correspondería ahora 
que Su Excelsncia ~e intere'ara por este pro­
yecto y ordEnara que ce hagan los estudios co­
fl'Espcnciientes para proceder a su construcciÓll. 
si Su Excelencia 10 estima de justicia. 

TERMINACION DE LA ESCUELA HOGAR: 
Para la terminación de un pabe,J]én de €Sta EB_ 
cuela &e han cc:nsultado $ 700.000, pero SU cons. 
tn'lcción [oC enCUEntra paralizada, con el perjui­
cio evidente que estas obras tienen cuando se 
paraliza su ejecucién. RGgamos a Su Excelencia 
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quiera interesarse por este problema e imparta 
las instruciones del Ca.sQ para que se dé térmi­
no a esta construccién que es de suma urgencia. 
para TaItal. 
~3 indispensable que se den los fondos nece_ 

sarIOS porque la Escuela "Pedro Aguirre Cerda" 
en la actualidad tiene sesenta alumnos qUe duer­
men alif, a quienes, además, se les da desayuno, 
a~u€.rzo y comi<la; perO nc se pueden otorgar lOS 
mIsmos beneficios a otros c<Í,en que los nece.'itan, 
porque para hacerlo, tendrían que terminars~ al­
gunos pabellones que se están construyendo con 
el fin indicado. 

CONSTRUCCION ESTADIO: Uno de los mejo-
1'~ medios para alejar a la Juventud de los vi. 
CIOS, es y ha sido siempre, la práctica de los de­
portes. Estas comideraciones hacen necesario ir 
al estudio y construcción de un E~tadio para TaI­
tal c::ue preste los servicios del caso a los cen­
tenare.> de jóvenes deportistas con que cuenta es. 
te puerto, proporcionándoles un esparcimiento 
·sano que contribuya a vigorizar nuestra raza y 
a alejarla de las cantinas y demás centros de 
vicios, 

El señor SANTANDREU (Presi(.~nte Acciden­
ta!) __ Honorable señOr Scuper, ha terminado el 
tiempo del Comité Liberal. 

El reñor SOUPER.- Rogaría a Su señor1a que 
:se sirviera recabar el asentimiento de la Sala 
para que se aC(Jrdara in2ertar en el B<>letin de 
Se:ione.; el resto de mis o.bservaciones, 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal).- ¿Habría inco.nveniente? 

El seño." ROSALES.- iNinguno.! 
El .señor ABARCA.- El Honorable señor 80.11-

per no pertenece a ese grupo de liberales que 
mer1')Ce nuestra o.posición, 

El S€ñor SANTANDREU (Pres1<lente Acciden. 
t,¡¡¡l).- Acordad<:>, 

-El resto cte las cbservadone~ cuya inserción 
fué acorda{ia. es el siguient·3: 

Financiamiento de las obras propuestas 
Calculado a graSoSo modo el cesto tetal qUe re­

presenta b realización de toc:as las obras enun­
ciadas en Este memorándum para los departa­
ment,us de Cal ama, Tocopma y Talta;, estimo qne 
éste seria ele más o menos $ 35.COO.(}(}O. 

Actualmente el Gobierno destina la suma de 2{) 
míl:ones de pesos para obras pÚblica" en la pro­
vincia de .t\ntofagasta. De consiguiente, si se "u­
ffi€l1ta estn. cifra a 40 n .. illcnes de pe:sos, de actt~r­
do con el prOYéCto de c:escentralización de Su F.x­
C€lencia..¡ p:~.ede TJerf8ctam€nte financiarse e5·;te 
gasto en e: !:;pso de dos años, sin perjUicio de 
aprobarse el proyecto ~Ue be presentado a la 
Cámara de Diputados, y que consulta la realiza­
ción de t.¡¡das ¡¡queila;; (Jbras pÚbjca.s máE im­
portantes qUe reclamara la provincia de Antofa­
gasta, cuyo proye.cto COl1SUlta la suma aprOxIma­
da de 263.476.715.05 pfSCS, para su total financia­
miento 

Si, en 'ün e'¡ento, no fuera aprobado por el 
Congreso, habría entonces la necesidad de que el 
Gobi·erno de Vliestra Exc-elencía arbitrara los me­
dios tendienteG a proporcionar a la provinc;a de 
Antrfaga.5t8! un presuput:sto para ooras púLiicas, 
ascendente: a 40 minanes de pesos por espa;:io ce 
diez allDS, suma que no estimp exagerad::; ~i S~ 

consideran los enormes beneficios que estas Obras 
repr-€sentan para dicha provincia. suma que a 
;,11 vez seria retribuida al Estaco en una mayor 
tributación de sus habitantes, quienes contar1an 

con mayores recursos para el desarrollo de la in­
mensa riqueza minera e industrial de la región, 

En cambio, si se aprobara el proyecto que gra­
va los vinos, cerveza y licores. (lue h1' pre~eptodc 
a la Cámara de Diputados, el Gobierno quedada 
exento de un gasto extraordinarIO para OOla.'; 

públicas, cerno sería el ce aumentar el actual pre­
supuesto de 20 a 40 millones de pesos anuales 
para otchas obras. 

Por estas ccnsideraciones. me permito rogar &. 

Su Excelencia quiera prestarle su valioso apoya 
al proyecto. citado e incluírlo en la Convocatoria, 
10 <!ual satisfaría una sentida asplraci6n y una 
necesidad evidente de la provincia de Antofa­
gasta, cumpliendo así ampliamente con el pro­
grama de Su Excelencia sobre descentralización 
acministrativa. 

Abonan la conveniencia de aprobar el proyecto 
antes menCionado. el heCho de que. durante el pe­
ríodo presidencial del Excelentísimo señor Ríos, 
se aprobó un impuesto extraordinario al cobre, 
del cual se destinaba un 30 por ciento para ¡;el' 

invertido en obras públicas de Antofagasta. Este 
aporte fué después disminuido a un 20 por ciento, 
hasta llegar a d,estinarse una cifra equivalerte a 
2) mmanes de pesos. la que, como Su Excelencia. 
ha podida apreciar perso.nalmente, no alcanza pa­
ra atender las necesidades más premiosas de la 
provincia. Tanto es así. que desde hace diez años 
se está danco término a la construcción de '" 
Escuela de Minas, sin que se avance gran cosa; 
a la COlistruccién de un Liceo de Niñas; cons­
trucdén de un Liceo de Hcmbres y de la Escuela 
Técnica Femenina. En cuanto a la red caminera, 
nada se ha becho en definitiva, como era lo na· 
tural. es d-e.cir, construÍr caminos pavimentados 
que, además de ser definitivos, contribuyan a unt­
los dif(crentf's departam€ntos de la extensa pro­
vincia de Antofag3sta entre sI. Tampoco 1:\~ ~t.a\) 
considerado. para llevar a cabo este Plan cami­
nero. el hecho de que existe un convenio inter­
naciün91 sobre la corstrucción de la CaITet~r& 
Panamericana Rooseve~t, cuya construcción alln 
no .se ha iniciada. no obstante existir este con­
venlo internacional qUe nos oblIga a su construc­
ción. 

El impuesto extraor!'iinarl0 al cobre, lejos /le 
servir a la provincia qu? lo produce, ha servido 
únicamente para benefidar a las provincias del 
centro y Sll1' del pals, rOn perjuicIo evidente nara 
Ant'1fagasta. que no ha visto avanzar sus obras 
públicas bajo ninrmn aspecto, 

De ahí. Excelentísimo señor, que las provincias 
del norte, al rOllocer su proyect') de descentrali­
zación. hayan ndbido con verdadero júbilo esta 
iniCÍ'ltlVH, por-rme ven en ella la única manera 
de pe,r)er obtener qUe 1(Ji; beneficios de S'U alta 
oxibntacló-:J. al Elal'b Na.clcnal 91cancen también 
a ella en forma justa y ecuánime. 

1','1 Diputado infrascrito confía en que Su Exce· 
lencht. compenetrado de BU alto ~splritl1 de 'Ulf" 
rLia, ~¡c('gerá f?vorablemente estas peticiones que 
r·epres~ntan las más caras aspiraciones d,e esas 
apartarlas provincias del n{lrte. oUyo esfuerzo nun­
Ca de"nientido ha cQntr;buído a acrecentar la ri· 
queza nadaral. 

13. ·-.INCONV~'E'''''CIA DE OTORGAR CONCE .. 
:liTONES PARA EXPLOTACION DE SAL, 
CERCA DEL !SLOTE ''PATILLOS'',-

El señor SANTANDREU (Presidente Accic!en-
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talJ.- El siguiente turno corresponde al Comité 
Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINA.-- Pido la pa.labra. s.,f\.or Pre· 

8id€nte. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acclden. 

taD.- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor QUINA.- Señor Pr€sldente: {"n mJ~ 

último~ vlaj~ efectuados a la provincia de Ta­
rapacá, he podido ver con gran mtisfacc!ón que 
después de más o menos, diez añDs, il esta parte, 
han vu~1to. nUI,vamente grandes bannadas de 
pájaros a poblar la isJa de "El AJ'Jcriín". en Arica. 
la que se encuentra totalmultp cubierta re ga­
viotas y alcatraces, lo mismo que el' las p¡;ntilla,s 
del Morro de ArÍGa; como también siguiendú m~ 
al sur, han llegado estos pájaros fl poblar el is­
lote de "Patillcs", en Iquique. 

QUiero referirme en forma especial en pó<ta 
ocasión, señor Presidente, a la defensa que fe le 
debe prestar a astas pájaros. :va Que, por htlta 
de "guano blanco", nuestra agTlcultura no 1:a 
podido tener un meJor rendimiento debde l,lace 
diez años a esta parte por escasez di, es!." im­
poI·tante abono. Digo defenSa qUe se le debe pres­
tar, que redunde en la tranquilidad que deb-sn 
tener, comiderando que si son' molestaao" ~" atl­
yentarán nuevam~nt'e de nuestras Gostas y emi­
grarán a otros países, como ocurrió tiempo atrás. 
cuando fueron molestados y auyentadcs con ame­
tra!ladoras y tiros de dinamita que se les ponían 
en el Morro de Arica, debido a que inmigraron 
a estos lugares, en e5€ entonces. en grandes can­
tida<ies. ElOto se hizo, entiendo, sin mala te, por 
supuesto, pero los perjuicios que Ü'caslonó esta 
verdadera persecución, ha acan!ado grandes da­
ños a la agricultura del sur y. por ende. al país: 

Actualmente, señor Presidente, en Iquique p.stá 
ocurriendo 10 que hace diez años aconteció en 
Arica. Grupos de gente que extraen sal del islo­
te denominado "Patillos", no dejan Qne estos pá­
jaros !leguen a anidarse, y, por lo tanto, se pier­
de este elemental y necesario abono, y los pocos 
que quedan son molestados y están, por esta cau­
sa, emigrando a otras regiones, con el consiguiente 
daño para nuestro país y la agricultura nacional. 

Con inteligencia, tino y un buen criterio, el Ins­
tituto de Economía Agrícola había prohibido la 
explotación de sal cerca· de "Patillos"; más aún, 
los pequeños explotadores ni siquiera tienen au­
torización o decretos por los cuales se les permi­
ta esta explotación, y es por esto, señor Presi­
dente, que solicito a la Honorable Cámara, se 
envíe un oficio al Ministerio de Flconomia y Co­
mercio que no se dé ninguna concesión de sa­
linll.s, a menos que estén ubicadas éstas a cinco 
kilómetros de distancia del islote de "Patillas". 

Actualmente, la provincia de Tarapará tiene 
una sobreproducción de veinte mil toneladas anua­
les de sal, y por lo tanto, su mayor explotación 
con el perjuicio que señalo, no es necesaria ni re­
comendable, ya que estas salinas podrían consi­
derarse como resórvas para el futuro-

Como está en conocimiento de la Honorable Cá­
mara, nuestro país carece de guano blanco. te­
niendo que abonar sus tierras con guano rojo. cu­
yo rendim:ento está muy por debajo del guano 
blanco; es, por lo tanto, un deber de todos nos­
otros propender a incrementar la mayor produc­
ción de guano de pájaro, y única manera para es­
to, es dar tranquilidad y no ahuyentar a estos 
p~jaros. que en estos meses están llegando a la 

7Áma norte del país, ya que de otra manera ocu­
rrirá 10 que pasó hace di~z años. 

En lodos los pais¡>s del mundo hay reglamenta­
ciones esp~·eiales que van en defensa de estos pá­
jaros, como ser. por ejemplo: se prohibe que avio-· 
nes vu,.len por islas o isloto& donde se han cobi­
jado, lo mi,'mo que a los vapores ~e L·.,~ prohibe 
tocar sus pitos cUftndo pasan p:lr cerea de las is­
las o hacen .';us maniobras de fondeo. como asi­
mismo a 185 Jn.nchR:' ~osteras, para evita.r la emi­
gración de ellos. 

Si se llevara una política de protecci6n :J. esto~ 
pájaros, a muy corto plazD llu'·stro ;},dB tendría 
una nueva fuente d!' riquens que vlCnriría a te­
nifirar nuest.TCl Erario Nadon,,¡. ya que tenemos 
eJ ejempb del Pe;·ú. cuy;¡S entrada~ flor concep­
to dE' "gUH71il de pájaro" suben anualmente IOf¡ 
mil millrmei' de pesos, y, actualment.f'. las Estad(Jf. 
Unidos le fst.ál1 ofreciendo alta5 prima" por tone­
;.;da qUe se exploLe de este guanil. 

Por io tanto. solícJto se tome el a,cuerÚ{I. el1 
nombre de la Honoráble Cámara. paTa que no s2 

den c,:'llcesiones para la explotación de sal, a me-o 
nos de cinco kilómetros del islote de "Patillas" ti. 

otros. donde estén ll:gando estos pájaros, como 
también. Si' tomen las medidas conducentes a 
evitar ahuyentar los pájaros de la "Isla del Ala­
crán" en rl puerto de Arica. 

Fa señor SANTANDREU (Presid~nte Acciden­
tall . -- ¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor QUINA.-- Sí. señor Presidente 

14 .-EDU'ICIO PARA LA ESCUEI,A NORMAL 
RURAL DE COPIAPO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tal) .-Le quedan cuatro minutos al Comité Ra­
dical. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical .. 
El señor MELEJ. - Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor SANTANDREU (Presitiente Acciden­

ta)) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El seiliJr MELEJ.- En diciembre de 1942. se 

promUlgó una ley que destinaba fondos para la 
construcción de un edificio para la Escuela Nor­
mal Rural de Copiapó. 

Esa ley hasta hoy día no se ha cumplidO. ntl 
oh9tante lHs numerosas gestiones que he hecho 
con este fin en las reparticiones adminifitrativas. 
v no obstante que me he referido a esta misma 
materia en varias oportunidades en la Honora­
ble Cámara. 

Con posterioridad a esa ley, que lleva el núme­
ro 7.382. se promUlgó la ley número 7.434, de 
julio de ]943, que haCÍa una distribución de lOE, 

recursos provenientes del impuesto extraordina­
rio al éobre para ser invertidos en obras públi­
cas. Dicha ley, en su artículo octavo. dispuso tex­
tualmente: "Con cargo a los fondos a que se re­
fiere el artículo primero de la prEsente ley. el 
Presidente de la República atenderá de preferen­
cia el cumplimiento de las siguientes leyes:" _ Y 
;~quí, ent,re las numerosas leyes. cita la ley mi­
mero 7.382. 

Según las informaciones que tengo, señor Pre.'5i­
dente. la Comisión de "Hombres Busnos" desig­
nada para hacer el avalúo de los terrenos, dijo 
Que éstos se iban a expropÍar al término de su 
labor. Y sólo falta, para comenzar la construcción 
del edificio de la Escuela Normal Rural de Co­
piapá, que el Fisco se haga cargo de lo.~ terreno:;;. 
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;previo pago de las indemnizaciones a que haya 
lugar, con motivo de la expropiación decrstada. 

En oonsecuencia, señor Presidente, se trata de 
una obra de mucho interés no sólo para las ciu­
dades de Gopiapó y de Atacama, sino que para 
todas laos provincias del Norte, ya que es, según 
entiendo, el único establecimiento educacional que 
existe para la preparación de profesores. 

Por otra parte, estoy intormado de que algu­
llQS de Ins propietaTios que hoy cía arriendan 
:ocales para estcs se~'vicios están p1diendo ju­
dicialmente la entrega de su,:; propiedades. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
-Ha lIegaú'o la hora destinada a los proyectos 
d~ acuerdo, 

Su Señoría puecl'e continuar con la palabra, des­
pués de la votación de los proyectos de a.cuerdo. 

15.-RENlJNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
I!ROS DE COMISIO~ES 

El .señor SANTANDREU (Presidente Accid:ental) 
·-El Honorable señor Undurraga renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Constitución, Le­
gLlación y Justicia. 

Se p:mpone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Yáñez, 

Si. le parece a la Honor<lible Cámara, se acep­
tarán la fenlIDcia: y el reemplazo, 

A(',ordado 
El Honorab'e señor Durán, don Julio, renuncia a 

Jormar parte de la Comisión de Constitución, Le­
gisla.ción y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Avilés. 

Si le parece a la. Honorab:e Cámara ( se acep­
tarán la 'renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

I6.-PROYECTOS DE ACtTERDO OBVIOS y 
SENCILLOS 

El señor SECRETARIO, - El señor Berman, 
apoyado por el Comité Independiente, pres·enta 
el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"TeniJendo en considera.ción que el proyecto de 
¡€'y que autoriza la erección de un monumento al 
ex Presi-dente don Pec'ro Aguirre Cerda, ha sido 
.aprobado por unanimidad en la Comi,sión de Go­
bierno Interior, y que muy pronto se cumplen 
10 años desde que el recordado mandatario as­
'ocnd'.ió al poder, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA 

Solicitar del Ejecutivo que incluya en la con­
yooatcria a la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones, el proyecto de ley que autoriza la er€e­
ción de un monumento a don Pedro Aguirre 
Cerda". 

El reñor SANTANDREU IPTesid,ente Accidental, 
--Si le p-arece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y s.encillo este proyooto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado, 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor B€<rman, 

ll<ooyado por el Comité Independiente, presenta 
el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"'Teniendo en consideración que el· proyecto de 
ley que reconoce la calict:a-ct de emple,ados a 105 

ch{Jferes ~ instituciones semifiscales y <k admi­
nistración autónoma, fué aprobado por unanimi­
dad de la Honorabloe Cámara, y se encuentra en 
segundo trámite constitucional, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA 

SolicitaJ' del Ejecutivo que incluya en :a con­
vocatoria a la actual legislatura ~ sesiones ex­
traordinarias el proyecto de ley que reconoce la. 
calidad de empleados a los choferes semifiscales o 
de adrninLtración autónoma". 

El ~eñor SANT ANDREU (~esídente Acci:dent,al) 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se decla.­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El seño'l' SffiCRETARIO. - El señor Coloma, 

a,poyado por el Comité Conservador, presenta el 
¡;i['11i"n+e provect.o re acuerdo: 

'ICONSIDERANDO: 
1) Que actualmente la C!tja de Crédito Popu­

lar neva a efecto los remates ~ plazo vencido 
en dÍ'as y horas que re!>tan toda pocibilidad para 
que concurran a ellos las personas que tienen 
horarios fijos de trabajo, em>ecialmente los obre­
ms que laboran en las ind'ustrias y otras acti­
vidades: 

2) Que dichos remates deben beneficiar prin­
cipalmente a las personas de escasos recursos, 
a las cuales deben darse lfu<; facilidades nece­
sarias para que puedan adquirir artículo.s a bajo 
pre'cio; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA 

Dirigir oficlo a.l señor Ministro del Trabajo. 
haciéndole pre,~ente la conveniencia que exi~te de 
que los remates que efectúa la caja de Crédi­
to Popular .se l'even a cabo los d'ías sábados eD 
la tarde o domingo en la mañana". 

El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD, 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo p.ste proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareee a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobada. 
Aprobado . 
El señor BAEZA.- y que el Gobierno le pa­

gue los millones de pesos que le debe a b Caja, 
que está en mala situacilÍn. 

El señor SANTANDREU (Pl'esidente Accidental). 
-Hononble señor Baem, estamos en votación. 

El señor SffiCRETARIO.- El ~ñor Le Roy. 
apoyado por el Oomité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto rlp. a.cuerdo: 

"CONS-DERANDO: 
1) Que por Decreto N.O 540, de fer.ha 30 dp. 1I,hril 

de 1947, del Ministerio de Economía y Comerr.io, 
se autorizó a la Sociedad de Navegación Petro­
lera Ltda., propietaria del barco petrolero nacio­
n'11 "Don Pancho" para enajenar la nave, que­
dando los vendedorr.s obligados; a) a ad'quirir 
otra nave petrolera. de mayor capacidad de trans­
porte, en un plazo no mayor de 12 meses; b) a 
flet:u un buque ~anque adecuado, mientras lle­
gase al país la nueva nave que se obiigaban a 
comprar; c) a declarar y r·etener el precio de la. 
V'enta del 'Don Pancho", como garantia para la 
nueva adqUisición; 
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2) Que la razón que se señaló para autoriz:lr 
la venta fué la urgente necesidad de incrementar 
y modernizar nuestra Marina Mercante Nacio­
nal, 

S) Que han transcurrido con exceso el plazo S€­
fíalado para la compra de una n:lve que reempla­
zará la vendid", y no se ha dado cumplimiento a 
esta oblig¡¡¡ción; 

4) Que tampoco aparece haberse cumplida con 
la obligación de fletar un barco petrolero, ya que 
el transporte se ha hecho por barcos no naciona­
les y con tripulaciones no chilenas: 

"LA HONORABLE CAMARA ,DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir ofici,) al señor Ministro dé Economía y 
Comercio pan que se sirva informar: a) Ac,erca 
de las razones que ha habido para no exigir el 
cumplimiento de la obligación de adqurir un nue­
vo barco petrole!"o; b) de la forma y lugar en 
que se ha dado cumplimienLo a la obligación de 
fletar un barco, entretanto se efectúa la compra; 
e) si existe actualmente en depósito la suma en 
dólares correspondiente .al precio de venta del 
bar,co petrOlero "Don Pancho". 

El señor MELEJ.- Es un poco complicado ese 
proy'ecto d'e acuerdo. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD. 
-Se trata de solicitar antecedentes. 

El señor ROSALES. - Está muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accidental). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le puece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobada. ' 
Aprobado. 
El señor GODOY.- Que le cambien el nombre 

al buque ése. 
El señor SECRETARIO. - El señor Pereira 

Lyon, apoyada por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Consid·erando la urgencia que hly de construir 
el Gnpo Escolar de Santa Cruz, ya acordado por 
la Sociedad Constructor:¡ de Establecimientos 
Ed~'cacion'lles, y cuya iniciación se halla detenida 
por el extemporáneo aumento de precio pedido por 
el dueño de uno de los lotes de terrenos que se 
van a comprar, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar d'el Ejecutivo la inclusión en la con­
vocltoria del proyecto de ley iniciado en una 
moción de los señores Bulnes y Pereira Lyon que 
autoriza la expropiación para la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaeiona}es de un 
prediO ~n la ciudad de Santa Cruz. 

El senor SANTANDREU (Pl'esidente AccidentaD. 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo e.ste proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
Ruego a la Honoraible Cámara (',U¡e se sirva 

aceptar que me re€mplace en la Pr.e~idencia el 
Hooorahle señor Cál'd.enas, pues tengo que ausen­

, ta.rme ,de la. Sala inmediatamente. 
El señor CARDENAS.- Le ruego eXcus.anne, 

señOr Presidente ... 
1m s€ñor GODOY.- Acepte, no más. De la 

PresidencLa de la Cámara se va ca.~i siempre a 
la PIte~idencia de la R;epública. 

El señor CARDENAS.- Me va a excu~ar, Ee­
ñor Presidente, porque tengo también un com­
premiso En un momento más. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden. 
tal),- Propongo, entonces, al Honorable señor 
Ga~'cía Burr. 

Si le par€ce a la Sala, se aceptaría esta pro­
posicién. 

Aceptada. 
-El Honorable señor García Bu" pasa a pre­

sillir la sesión. 

El señor SECRETAlRIO.- El se,ñor Brañell, co­
mo Comité Radical, presenta el sd.g1uiente proyec­
to de ¡J¡Cuel'do: 

"LA HONORABLE OAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

,Enviar eficio al MniBterlo de Obras pública.s y 
Vlas de ComunIcación rogándole qUiera tener a 
bien incluir en la distribución de fondos para. 
Obras Hidráu[¡cas del PresUpUA:iSto del año préxi_ 
mo, la terminación de las obras de Agua Pota­
ble de Melipilla". 

El señor GARCIA BURR (Pr€sidente Acciden­
tal) ,- Si le pal,ece a la Honorable Cámara, se 
declarará ün discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le paJ'ece a la Honorlllble Cámara, se d4Lri 

per a>pro'bado, 
Aprobado. 

17,-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN. 
DA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO. - Los señores Baeza, 
Escobar, don Alfredo; Berman, RUiz, Pontigo, Gó. 
mez, Escohar Díaz, Le Roy, Díaz Iturrieta, Tapia. 
Mesa, Abarca, Leighton, Durán Neuman y Uribe, 
don Damián, apoyoocs por el Comité Indepen­
diente, presentan el sigUiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSID'ER'ANDO : 
. Que el CaJ?Po de Ooncentración de Pisagua ha 

SIdo mantemdo por espacio de más de un año' 
Que en, la actualidad existen más de 500 per: 

son as allJ relegadas, entre hombres, mujeres y 
niños; 

Que la situación de todos ellos se hace ya in­
sostenible C{){llC consecuencia de la mala aliInen_ 
tación que reciben; del alejamiento obligadO de 
sus familiares; áel estado de salud en que se en­
cuentran, etcétera; 

Que las familias de 10.5 relegados viven poco 
menos que de limosna, ya que la mayor:a de los 
relegados sen Jef,es de hogar, es gente humilde 
que sólo cuenta con el fruto de su trabajo !l, du.. 
rante la relegacién, no han podido afrontar las 
neceoidades de sus hogares por falta a,bsoluta 
de trabajo; 

Que el mantenimiento en relegación de ews 
cientos de ciudadanos constituYe un peligro pa­
ra la €stahilidad de la familia, la formación de 
sus hijos Y el ,wstenimiento de S1.'¡S hogares; 

Que este Campo de Concentración está sIg­
nificando para el pais una carga econémica ex­
traordinaria que, en el estado actual de las fi. 
nanzas, ectamos en la cbligación de evitar, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADos 
ACUERDA: 

1) Solicitar del señor Ministro del Interior que 
arbitre las medida;s correspondientes para termi-
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nar con el Campo de Concentración de Pisagua, y 
2) Que ~e conceda inmediata libertad a todo.s 

loo relegadob políticclS que se encuentran actuai­
mente en los diversos lugares de la República". 

El señor BERMAN.- Es obvio y sencIllo, señor 
Presidente. 

El señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­
tal).- Quedará para segunda discusión. 

El señor GODOY.- j Parece qUe ésta va a ser 
la última vez que va a presi,dir Su Señoría! 
18.-EDIFICIO PARA LA ESCUELA NORMAL 

RURAL DE COPIAPO.- PETI'CION DE 
OFICIO. 

El señor GARCIA BDRR (Presidente Acdden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor Melej. 

El señor MffiLEJ. - Decía, señor presidente, qUe 
hasta el día de hoy no ha ~ido posible cmprt'.n­
der la construcciÓn del eéificio para la Escuela 
Normal de COPiapó, y qve 1ft Comisión de Hom­
bres Buenes, desigead:1 p¡ira tc\>a~L~ar los t;-:::trenos 
que oSe habían expro;:.iado. había terminado su 
misión, faltando solamente el decreto de pago de 
estos terrenos para iniciar la construcción de 
dicha obra. 

Deseo, señor Presicentc, qUe se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación repre.sentándole esta situación y, so­
bre todo, haciéno.ole .::aber que algunos propieta­
rios de los €dificios en que actualmente funciona 
este establecimiento han solicitado judicialmente 
la entrega de ellos; de tal manera que la eje­
cución de la obra es de imprescindible necesid.ad 
y urgencia. 

El señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­
tal).- Se dirigirá el oficio a nombre de Su ~-
fiaría. ' 

El señor MELEJ.- .A nombre del f.)omité Ra­
dical o, si es posible, a nombre de la Honorable 
Cámara. 

l!."l señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­
tal).- No hay número en la Sala para soJi.citar 
que se dirija el oficio a nombre de la Corporación. 
Por lo tanto, se dirigirá a nombre del Comité 
Radical. 

19.-SITUACION DEL PUERTO DE HUASCO 
EN EL DEPARTAMENTO DE FREIRINA.­
PETICION DE OFICIO. 

El sefior MlELEJ.- Quiero aprovechar los mi­
nutos que quedan al Comité de mi partido, para 
referirme a la situación en que se encuentra 
actualmente el puerto de Huasca, del departa­
mento de Freirina. 

La situación por que atraviesa este puerto es 
de extremada pobreza y mi.s>eria, por cuanto hay 
día no tiene el movimiento marítimo que tenía 
hasta hace algunos meses. 

Robre este partiCUlar he conversado ya con el 
señor Ministro de Economía y Comercio, a quien 
en la mañana de hoy no más. le he vuelto a 
pedir que solicite del Gobi·2rno la recalada de 
los vapores en e~te puerto, a fin de proporcionar 
trabajo al gremio mari timo que, desde hace algÚn 
tiempo, se encu~mtra sin trabajo de ninguna es­
pecie. 

A tal extremo de angustiosa es la situacién de 
los habitantes del puerto de Huasca, qu'e no se­
ria l'aro que dentro de poco tiempo se vieran ~n 
la neceddad de evacuarla, pClrque no hay ac­
t,ualmente, por la falta de movimiento ce vapores, 
embarque de los productos del valle del Huasca 

y Vallenar, y por lo tanto, no hay trabajo para 
mucha gente obrera de esa localidad. 

El señor GARCIA BDRR (Presidente Acciden­
taD.- ¿Solicita uficio a nombre riel Comité Ra­
dical. Honorable Diputado? 

El señor MElLEJ.- Si, señor Presidente. 
El señor GARCIA J;lURR (Presidente Acciden­

tal).- Se enviará el oficio a nombre del Comité 
Radical. 

20.-FONDOS PARA EL CAMINO A QUEBRA­
DA EL PINO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
HUASCO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MELEJ.- Por último, señor Presi­
dente, desearía también qUe se oficiara al mismo 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación haciéndole ver la conveniencia que 
hay de destinar fondos para la prOlongación del 
camino de tránsito a Quebrada El Pino. en el 
departamento de Huasca, a fin de que esa zona 
agrícola cuente con medios de movilización y 
tranSpClrte expeditos para sus productos. 

El señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio al señor Ministro res­
pectivo, en la forma solicitada por Su Señoría. 

21.-DETENCION DEL DIPUTADO SEÑOR 
BERNARDO ARAYA Y DE DIRIGENTES 
SINDICALES DE LA ZONA DE CONCEP­
CION. 

El señor GARCIA BURR (Presidente A::rlden­
tal).- El turno que sigue corresponde al Comité 
Independiente . 

Ofrezco la palabra. 
El señor LEIGHTON.- Pido la palabra, sefior 

Presidente. 
El señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­

taD.- Puede usar de la palabra Su Señoria. 
El señor LEIGHTON.- EmpieZO por manifes­

tar a Su Señoría que he sido aludido en un dia­
rio de la mañana y en tal virtud tengo der',,-,ho 
reglamentario a usar de la palabra por cinco 
minutos al final de la sesión. 

El señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­
ta,!).- Así es, Honorable Diputado. 

El señor LEIGHTON.- En la sesión de ay€7' 
se dieron ya a conocer en esta Cámanl. los he­
chos ocurridos en la ciudad de Concepción, que 
h!ln dado motivo para un proyecto de ley de Fa­
cultades Especiales, cuya discusión el Senado ha 
iniciado en estos momentos. 

Cumpliendo con un encargo especial de la di­
rectiva de mi partido, fui a la ciudad de Con­
cepción a imponerme directamente de estos he­
chos, porque en ellos aparecían mezclados dos 
tn1embros de la Falange Nacio.nal. 

Llegando a Conce·pción me dirigí a la Cárcel 
de dicha ciudad. en donde se encontraba la ma­
yoría <le los detenidos con motivo dE' estos su­
pesos. 

Además, hablé con el falangista detenido que 
había sido pupsto en libertad y con otras perso­
nas informadas de los sucesos. Llegué a un co­
nocimiento cabal de lo qUe ocurrió, señor Presi­
dente. y a mi me parece que es de suma impo:­
tll.nCÍa para el Parlamento saber por Intp.rmedlo 
de uno de sus miembros, lo que efectivamente pa­
só en Concepción el dia 23 del presente mes. 
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Ese día sábado, a las 7 y media de la tarde, se 
producia una reunión de dirigentes sindil'ales de 
la provincia de Concepción en el local ordinario 
de la C. T. Cn.; a la hora de costuw bre y pre­
via una citación por escrito y verbal que se hizo 
a los dirigentes de los sindicatos de la provincia. 
Esta reunión, Honorables colegas, se verificó por 
iniciativa de la Falange, que, con una sen.ana de 
anticipación, acordó provocarla con el objeto de 
reunir a los dirigentes de sindicatos, a fin de es­
tudiar los problemas del trabajo pendientes en 
esa zona. La reunión, repito, se hizo en la for­
ma ordinaria en el local de costumbre, a las 7 
:v lI1e,¡1!a de la tarde, y con la citación que se ha­
bia usado siempre para estas reuniones. 

Este local de la C. T. Ch. de Concepción, co­
mo una consecuencia de las medidas tomadas 
últimamente por el Gobierno del pais, se encuen­
tra con poca asistencia normal de obrero.~ y, por 
falta de fondos, la luz ha sido cortada por l.a 
Compañia desde hace ocho meses. Por ese motl­
va la reunión no pudo celebrarse con luz eléc:;­
trica, sino que a la luz de una vela; y la cir­
cunstancia de haberse usado esta vela ha dado 
pretexto para que la prensa del país y para que 
en los estrados de la Corte de Concepción se ha­
ya hablado de una reunión clandestina. 

La reunión no fué publicada en los diarios de 
Concepción -como no podría haberlo sido en 
los diarios de Santiago y po~lblemenT,e en muy 
pocos diarios del país-, porque los diarios no pu­
blican las citaciones de la C. T. Ch., porque la 
política que el Gobierno está realizando es con­
traria a la C. T. Ch., y los diarios, si no de bue­
·na. de mala voluntad tienen que cumplir las ins­
trucciones del Gobierno ... 

El señor DIAZ.- ¡Casi todos, de buena volun­
tad! 

El sefior LEIGHTON.- De tal manera que 
esta reunión no fué clandestina, sino que fué or-
dinaria, fué necesaria, fué legal.. . . 

A ella asistieron, en número de vemte, d¡ngen­
gente de los sindicatos de Concepción, entre los 
cuales los habia de todos los partidos y dirigen­
tes sin partido. Había ex comunistas -porque ya 
no podría hablarse de comunistas, puesto que, se­
gún la ley, no existen-, había falangistas. inde­
pendientes, y había democráticos. 

En este momento está presente en la .sala el 
Presidente del Partido Democrático. Puedo mani­
festar al Honorable Sr. Carlos Cifuentes que en esa 
reunión había tres miembros de su partido. que 
todavía están presos en la cárcel de Concepción, 
según me lo manifestó, en la Secretaría de la 
Corte ::le Apelaciones de Concepción, un hombre 
que al Honorable señor Cifuentes no puede me­
recer duda alguna: el abogado y ex Ministro de 
Justicia del Presidente Aguirre Cerda, señor Raúl 
Puga. 

El señor ClFUENTES. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega, 

El señor LEIGHTON. - Con todo gusto. 
El señor ClFUENTES. - Por mi parte, hoy 

pregunté telegráficamente al President.e de la Jun­
ta Provincial de Concepción si era efectivo que 
había miembros del Partido Democrático en esa 
reunión. Pero todavía no he recibido rt~3;>uesta 
alguna. 

Me extraña mucho que, si fuera efectivo, no se 
hubiera comunicado de inmediato esta situación 

al presidente del Partido, para que éste hubiera. 
designado a un abogado democrático de Concep­
ción o al presidente del Partido de esa localidad. 
con el fin de que la solucionara. 

No pueda contestar al Honorable señor Leighton 
si es o 110 efectivo que había miembros del par­
tido en la reunión a que se refiere. Pero tam­
poco puedo dudar de la palabra de Su Señoría. 

El señor GODOY, - ¡ Es tan grande el Partido 
Democrático! 

El señor ClFUENTES. - Es grande. 
El señor LEIGHTON. - Agradezco la confian­

za que el Honorable señor Cifuentes ha manifes­
tado tener en mi palabra, y repito: el ex Minis. 
tro de Justicia y abogado democrático, señor Raúl 
Puga. estaba en la Corte de Apelaciones de Con­
cepción defendiendo a estos tres detenidos, co­
rreligionarios de él y del Honorable señor Ci. 
fuentes. 

El señor GODOY. - ¿Oyó Su Señoría? 
El señor CIFUENTES. - No pOdía hacer otra 

cosa, puesto que es democrático, como ellos, 1 
siendo así, tiene más que el deber, la ObligaCión 
de defenderlos. 

El señor LEIGHTON. - Hay algo más, señol 
Presidente. Entre los dirigentes detenidos, habIa 
tres dirigentes sindicales de Chiguayante. 

Este directorio del Sindicato de Chiguayante fué 
elegido después de las medidas tomadas por el 
Gobierno en contra de los dirigentes sindicalea 
comunistas. 

Pues bien, este directorio sindical de Chigua-
. yante fué elogiado en la página editorial de "El 
Diario Ilustrado" de la capital, por su labor no 
comunista, en un artículo muy laudatorio para 
estos dirigentes, que -como los dirigentes demo­
cráticos- hoy día están presos en la cárcel de 
Concepción, por subversivos. 

Se ha dicho que estos dirigentes l'e habían reu­
nido con fines de sabotaje. 

Ayer fué recibido en audiencia por el Ministro 
del Interior el Presidente de mi partido, señor 
Tomás Reyes, acompañado del Diputado falan­
gista Honorable señor Tomic. Y el Ministro les 
declaró oficialmente, como declaración aue se ha­
ce a los dirigentes de un partido politico. que el 
Gobierno no tiene conocimiento alguno de nin­
gún caso de sabotaje como el denunciado por la 
pl'f~nsa con respecto a los dirigentes detenidos. 

Sin embargo, los diarios de Santiag-o han di­
cho que se estudiaba en esa reunión un plano de 
Huachipato. 

Pero, como ocurre con todas estas actividades 
de la Sección de Investigaciones, tenía que haber 
tv",hiP!1 algunos puntos grotescos. 

Hubo un dirigente sindical oue lle~6 al~unos 
minutos después de la hora fija.da para el co­
mienzo de la reunión: el señor Flores, militante 
falangist.a. Los ag-fmtes lo detuvieron en la puer­
ta del local y le dijeron: ~"Señor, ya no es mo­
mento para entrar a la reunión. Ha llegado tar­
de ... " 

Gracias a esta intervención de los agentes, no 
está preso eSe diri~nte. 
S~ ha dicho qu.¡> estaban conspirando. 
Allí se estaban estudiando los pliegos de peti­

ciones ele la zona. Se estaba cumpli.endo una 
labor legal. El Gobi~rno sOl'ltiene que desea Que 
los sindicatos Se sometan a la ley. Pues bIen, en 
esa sesión se estaban estudiando los pliegOS de 
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peticiones por presentar, o presentados ya, a al­
gunas empresas de esa provincia; estaban estu­
diando la semana corrida; estaban estudiando, 
además, algunas dificultades producidas en el 
Sindicato Chiguayante y el anunciado despido de 
cincuenta obreros de la Compañia de Electri­
cidad. 

Eso estaban haciendo. 
Aparte de los demás d~tenidos, esto mismo ha 

sido declarado por el señor Valdebenito. 
El ~ñor Valdebenito es miembro de la. Fa­

lange y fué puesto en libertad. 
:Él confirmó estos hechos. 
Si hubieran estado complotando ¿por qué está 

en libertad el señor Valdebenito? ¿Por ser falan­
gista? ¿Por ser estudiante? 

Si hubiera estado cometiendo un delito, como 
los otros algunos de esos delitos penados por el 
número 10 del articulo segundo de la Ley de De­
fensa de la Democracia, ¿par qué se le puso en li­
bertad? O era culpable y debiera estar preso, o 
no es CUlpable; y en tal caso los otros detenidos 
tampoco son culpables y todos debieran haber 
quedado libres. 

Pero a Valdebenitp, se le puso en libertad por 
otra razón: porqUe la Universidad de Concepción, 
en conocimiento de es t,05 !he~hQ,~, aCDrdó, po,r sc­
lidaridad con su compañero estudiante, decla­
'rarse en huelga por 24 horas. El Gobierno, natu­
ralm€nte, prefirió que este joven quedara en li­
bertad para evitar este movimiento estudiantil. 

Pero con relación al señor Valdebenito, hay un 
antecedente que quiero conozca esta Cámara: el 
presidente de la Flederación de Estudiantes de 
Concepción, señor Corvalán, concurrió a la Sec­
~ión de Investigaciones a awriguar por qué es­
taba detenido este estudiante y el Jefe de In­
vestigaciones le contestó al presidente de la Fe­
deración miembro del Partido Socialista de Con­
cepción 'que si el estudiante Valdebenito decla­
raba que fué llevado por engaño a esa reunión 
y que después qUe llegó a ella encontró qUe alli 
se estaba injuriando al Presidente de la Repú­
blica, ~ería puesto en libertad inmediata. El es­
tudiante fué llamado; y en preséI).cia del presi­
dente de la Federación de Estudiantes, el Jefe 
de Investigaciones volvió a hacer su insinua­
ción, y el señor Valdebenito, como hombre y nó 
como felón, no se prestó a esa villanía. Continuó 
detenido. Mientras tanto, y como transmitido 
desde Concepción, se publicaba en loS diarios de 
Santiago, que el señor Valdebenito babia hecho 
esa. declaración en el sentido de haber sido lle­
vado a esa reurlión en la forma qUe he e.xpresa­
do. Todo esto demuestra muy bien el buen en­
tendimiento que habia telefónicamente entre la 
Moneda y la Sección de Investigaciones de Con­
cepción; y prueba, además, que "primero se sor­
pl'énde a los mentirosos que a los ladrones". 

Señor Presidente, lo ocurrido en Concepción 
no ha tenido otro a.lcance qUe el que he dado a 
conocer. En la reunión, estaba un colega nues­
tro, el Secretario General de la Federación de 
Trabajadores de Chile, el Honorable señor Ara­
ya. Al iniciarse la reunión lomenzarOn a tra­
tarse estos problemas a que ya me referí; mi­
nutos después, irrumpieron en ella los agentes, 
en número crecido, dispuestos a detenerlos a 
todos por la violencia, como lo hicieron, lleván­
dolos amarrados a la Sección de Investigaciones. 

ro Honorable Diputado sefior Araya 4efendió 

lIU fuero. Yo pregunto si algunos de los Hono­
rables Diputados aqui presentes, o auswtes, ha­
brian dejado de defender su fuero C011 1ndigna.­
ción en presenCia de gente que irrumpe en una 
reurdón legal de los sindiCatos o de cualquiera 
especIe a la cual están asistiendo. 

Ei Honorable señor Araya defendió su ,fuero 
y tué también violentamente repi"1mido. Se le 
quiso llevar con esposas a la Sección de Investl­
gacion€s; pero, por fortuna, gracias a la fuerza 
del ~eñor Araya, no se cometió ese nuevo veja.­
men para con el Parlamento, por los agentes que 
in-umpieron en la sala. Según ellos d!~n, se tra­
baron en una lucha con los qUe ocupaban la sa­
la cuando en realidad no hicieron otra cosa 
qJe golpearlos. 

Estos son, sefior Presidente, los únicos ante­
cedent·es qUe ha tenido ahora la Corte de Ape­
laciones de Concepción y qUe tendrá mañana la 
corte Suprema para conocer de este proceso de 
desafuero. 

Pero Estos agentes han sido tan burdos en sus 
declaraciones que, al mismo tiempo que han sos­
tenido haber entrado en riña con los asistentes & 
la reunión, declaran que han oído injuriar al Pre­
sidente de la República. Ha sido, pues, una ex­
plicación burda la que se ha dado para llevar 
detenidos a los asistentes a la reunión a la sec­
ción de Investigaciones. 

}'lera lo más grave, señor Presidente, lo más 
grave de esta situación, es ... 

El señor GARCIA BURR (Presidente Acciden­
tal) . - Ha terminado el tiempo del Comité Inde­
pendiente. 

Su Señoría puede usar de la palabra por cinco 
minutos, ,para hacerse cargo de la alusión de que 
ha sido objeto por un periódico. 

El señor LEIGHTON.- Muchas gracias, señor 
Presidente. Se refiere a esta misma materia. 

El Honorable señor Araya continúa detenido en 
la Cárcel de Concepción. Con esto se ha cometi­
do un atropello a la Constitución Política del Es­
tado, porque el Honorable colega no estaba come­
tiendo delit<l alguno, y se le mantenía preso aún 
antes de que la Corte de Apelaciones declarara 
su desafuero. No sé si ahora dicho Tribunal ha 
resuelto otra cosa. 

Todo esto, señor Presidente, ha provocado in­
dignación en la juventud uDlversitaria, principal­
mente de esa ciudad. 

Los estudiantes mantienen su movimiento de 
protesta hasta que sean puestos en libertad to­
dos los dirigentes sindicales detenidos. 

Uno se pregunta, Honorables colegas, ¿para qué 
todas estas fantasías desplegadas con tan poco 
talento por los agentes de investigaciones de e1:'l. 
ciudad? ¿Para qué? 

Hoy sale en todos los diarios la respuesta, res­
puesta que ryaestá en conocimiento del Parla­
mento. i La respuesta es la petición de nuevas 
facultades extraordinarias por el Gobierno! 

El Gobierno está justificando la petición de 
nuevas facultades especiales en un hecho ficticio 
y falso. y yo lamento que ya haya colegas de 
esta Honorable Cámara que estén dando crédi­
to a estas informaciones de la Sección de In­
vestigaciones. 

Se está cumpliendo, señor Presidente, lo que 
dijo en el Senado el Senador señor Cruz cake: 
"aprobada la ley de Defensa de la Democracia. 
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el Go13ierno va a qUedar entregado a la sospe­
olla y a la delación". ¡En eso estamos! 

Pero lo tr~mendo f!S que, a. este paso. no ¡;;ólo 
el Gobierno va quedando entregado a la sospe­
cha y a la delación. de la Policía de Seguridad. 
sino también los Tribunales de Justicia, poi'que a 
ellos se les está colocando en la emergencia· de 
tener que pronunciarse nada más que a base de 
los informes de la Sección de Investigaciones. 

Termino protestando por este atropello come­
tido contra la Constitución y las leyes de la Re­
pública y contra el fuero de uno de nuestros co­
legas. Y espero que cuando se discuta en esta Ho-' 
norable Cámara la nueva petición de facultades 
especiales con las cuales el Gobierno quiere llegar 
hasta ,las elecciones, los parlamentarios observen 
.,. estudien con tranquilidad estos hechos. No es 
poSible que sigamos entregándole al Gobierno leyes 
permanentes y facultades que deben ser transi­
sitorias. 

¡Este Gobierno todo lo necesita y wdo lo pi­
de. pero nada resuelve! 

Se dijo aquí, y ello lo aseguraba el propio Men­
saje del Ejecutivo, que con la ley de Defensa Per­
manente de la Democracia no se necesitarían ya 
más facultades extraordinarias. Se aprobó la ley 
como lo quiso el Gobierno y como lo quiso la 
mayoria. 

Pues bien, otra vez el Gobierno y otra vez la 
mayoria parece .que pretenden aprobar una nue­
va ley de facultades extraordinarias. Parece que 
el Gobierno y esa mayoria pensaran confesar que 
se equivocaron. 

¿Hasta cuándo se equivocarán? 

i Hasta que desaparezca en absoluto el fuero par­
lamentario, desconocido por la Sección de IIlves­
tigaciones antes de que las Cortes de Apelacio­
nes se pronUncien sobre las detenciones de parla­
mentarios! ¡Hasta que no pueda haber más re­
uniones de dirigentes de sindicatos para tratar 
cualquier problema· gremial, por impedirlas la po­
licía, con CUalquier preteno! ¡Hasta que por este 
camino se acabe la democracia en nuestro país! 
j Hasta que se extinga la conciencia cívica de 
nuestro país! 

¡Yo protesw de esto, señor Presidente! ¡Yo pro­
testo porque se ha atropellado la ley y porque· 
.se está. engañando a la opinión pública! 

Pero yo espero que todos los Honorables co­
lega.> que aprobaron estas leyes anterionnente, 
desdp los conservadores hasta los democráticos, no 
tengan ahora tanta confianza en los informes del 
Gobie,rno, y que procedamos en el despacho de 
una nueva ley de faeultades extraordinarias con 

• cierto recelo, aunque sea un almirante, de cuya 
buena fe se abusa, qUien nos venga a traer aquí 
al Parlamenw esos informes ... ! 

-·-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor DIAZ.- ¡Un segundo, señor Presiden­

te ... ! 
El señor GARCIA BURR (Presidente acciden­

taD.- Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 34 mi- . 

DUto.. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


